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lia de Gobierno de 
[República de Chile 

DECRETOS LEYES 

uisierio de Educación 
Pública 

FONDOS PARA LA 
US ION ORGANIZADO-

|DE LA IX REUNION 
CONSEJO INTER-

SICANO PARA LA 
CACION, LA CIENCIA 
r LA CULTURA 

2.238.— Santiago, 
lie Junio de 1978.— Vis-

to: lo dispuesto en los de-
cretos leyes N"?s. 1 y 128, de 
1973, y 527, de 1974, la J u n -
ta de Gobierno de la Repú-
blica de Chile ha acordado 
dictar el siguiente: 

Decreto ley: 
Artículo — Suplemén-

tase la siguiente par t ida 
del Presupuesto vigente: 

Tesoro Público - Aporte 
Fiscal Libre 

Ministerio de Educación Pú-
blica 

Secretaria y Administración 
General 

59—01—00—80 US$ 538.400 

Articulo 2?— Los recur-
sos señalados en el artícu-
lo 1 ' serán puestos a dispo-
sición de la Comisión Na-
cional Organizadora de la 
IX Reunión del Consejo In-
teramericano para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cul-
tura, creada por decreto 
N9 425, de 8 de Mayo de 
1978, del Ministerio de Edu-
cación Pública, para que 
atienda a todos los gastos 
que demande la Organiza-
ción y Celebración de dicha 
Reunión. 

Artículo 3?— La Comisión 
mantendrá las recursos a 

que se refiere el artículo 
anterior en una cuenta 
subsidiaria de la cuenta 
única fiscal, en el Banco 
del Estado, sobre la cual gi-
rarán conjuntamente el 
Coordinador General y uno 
de los miembros de la Co-
misión designado por ella 
misma. En ausencia del 
Coordinador General, fir-
mará el Jefe del Departa-
mento de Asistencia Técni-
ca Internacional del Mi-
nisterio de Educación. 

Artículo i9— Los gastos 
que efectúe la Comisión se 
h a r á n sin sujeción a lo dis-
puesto en el decreto ley 
N<? 1.608/76, decreto supre-
mo de Hacienda N<? 90, y 
DFL. N? 353, de 1960. 

Artículo 5?— La Comisión 
deberá rendir cuenta de los 
fondos que le hayan sido 
entregados, a la Contralo-
ría General de la Repúbli-
ca, a más tardar dentro del 
plazo de sesenta días de 
terminada la Reunión. 

Transcurrido dicho plazo, 
quedará extinguida la Co-
misión. El Fisco será su su-
cesor legal para todos los 
efectos a que haya lugar. 

A contar de esta fecha, 
sólo podrá girar en la cuen-
ta bancaria de la Comisión 
el Subsecretario de Educa-
ción, para pagar obligacio-
nes, el saldo de la cuenta 
aludida se ingresará a ren-
tas generales de la Nación. 

Los bienes adquiridos por 
la Comisión serán t ransfe-
ridos al Fisco previo regis-
tro e inventario aprobado 
por la Contraloría General 
de la República. Por decre-
to supremo del Ministerio 
de Educación se f i ja rá el 
destino que se dará a di-
chos bienes, el que será 
suscrito, además, por el Mi-
nisterio de Hacienda. 

Artículo 6?— El gasto 
fiscal que representa este 
cuerpo legal se financiará 
con cargo a los mayores 
rendimientos que produz-
can las disposiciones tribu-
tarias vigentes. 

Regístrese en la Contra-
loría General de la Repú-
blica, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese 
en la Recopilación Oficial 
de d i c h a Contraloría.— 

A U G U S T O PINOOHET 
UGARTE, General de Ejér-
cito, Presidente de la Repú-
blica.— JOSE T. MERINO 
CASTRO, Almirante, Co-
mandante en Jefe de la Ar-
mada.— GUSTAVO LEIGH 
GUZMAN, General del Aire. 
Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aérea.— C E S A R 
MENDOZA DURAN, Gene-
ral Director de Carabineros. 
— Luis Niemann Núñez, 
Contralmirante, Ministro 
de Educación Pública.— 
Sergio de Castro Spikula, 
Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo para su 
conocimiento.— Mario Du-
vauchelle Rodríguez, Capi-
tán de Navio, JT, Secreta-
rio de Legislación de la 
Jun ta de Gobierno. 

Minisieiio del Trabajo 
y Previsión Social 

SUBSECRETARIA 
DEL TRABAJO 

FIJA NORMAS RELATIVAS 
AL CONTRATO DE TRA-
BAJO Y A LA PROTEC-
CION DE LOS TRABAJA-

DORES 

Núm. 2.200.— Santiago. 
1<? de Mayo de 1978.— Vis-
to: lo dispuesto en los de-
cretos leyes N?s. 1 y 128, de 
1973; 527, de 1974, y 991, de 
1976. 

La Junta de Gobierno de 
la República de Chile ha 
acordado dictar el si-
guiente 

Decreto ley: 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1"— Las relacio-
nes laborales entre emplea-
dores y trabajadores se re-
gularán por la presente ley 
y por el Código del Tra-
bajo y su legislación com-
plementaria. 

Se excluye, sin embargo, 
de su aplicación al Fisco, a 
las municipalidades y a las 
empresas, entidades o Ins-
tituciones cuyos funciona-
rios y trabajadores se en-
cuentren sometidos por ley 
a un estatuto especial y a 



i»ág. dos (2434) 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Jueves 15 de Junio de 1978 N9 30.090 

las personas cuyas activi-
dades estén regidas por le-
yes especiales. 

Con todo, los t raba jado-

res de las empresas es ta ta-

les, de administración au-

tónoma o independiente y 

aquellos a que se refiere el 

Inciso anterior, se su je ta -

rán a las normas de la pre-

sente ley en los aspectos o 

materias que no estén re-

gulados en las leyes de las 

respectivas empresas o ac-

tividades. 

Articulo 29— El t raba jo 

cumple una función social 

y constituye para cada cual 

un deber y un derecho, 

siendo las personas libres 

pa ra contra tar y dedicar 

su esfuerzo a la labor líci-

t a que elijan. 

Son contrarias a los pr in-

cipios de las leyes laborales 

las discriminaciones, ex-

clusiones o preferencias ba-

s'adas en motivos de raza, 

color, sexo, religión, opinión 

política, nacionalidad u ori-

gen social. En consecuen-

cia, ningún empleador po-

drá condicionar la cont ra-

tación de t rabajadores a 

esas circunstancias. 

Corresponde al Estado 

amparar al t raba jador en 

su derecho a elegir libre-

mente su t rabajo y velar ^ 

por el cumplimiento de las 

normas que regulan la 

prestación de los servicios. 

Articulo 3?— Para todos 

los efectos legales se en-

tiende: 

a) por empleador, la per-

sona na tura l o jurídica que 

•utiliza los servicios intelec-

tuales o materiales de una 

o más personas en virtud 

de un contrato de t rabajo, y 

b) por t rabajador , toda 

persona na tura l que preste 

servicios personales, inte-

lectuales o materiales, ba jo 

dependencia o subordina-

ción, y en virtud de un 

contrato de t rabajo. 

Artículo 4*í— Para los 
efectos previstos en esta 

ley, se presume de derecho 

que representa al emplea-

dor y que en tal carácter 

obliga a éste con los t r a -

bajadores, el gerente, el 

administrador, el capi tán 

de barco y, en general, la 

persona que ejerce habi-

tualmente funciones de di-

rección o administración 

por cuenta o en represen-

tación de una persona n a -

tural o jurídica. 

Articulo 5?— Los dere-

chos establecidos por las le-

yes laborales son i r renun-

ciables. Los contratos in-

dividuales y los contratos 

colectivos de t raba jo po-

drán ser modificados, por 

mutuo consentimiento, en 

aquellas materias en que 

las par tes hayan podido 

convenir libremente. 

Articulo 6"— El contrato 

de t raba jo puede ser indi-

vidual o colectivo. 

El contrato es individual 

cuando se celebra entre un 

empleador, o una asocia-

ción de empleadores, y un 

t rabajador . 

El contrato es colectivo 

cuando se celebra entre un 

empleador o una asociación 

de empleadores autorizada 

al efecto por la ley, por 

una parte, y un sindicato o 

asociación de sindicatos le-

galmente autorizada para 

este fin, por la otra, con el 

objeto de establecer condi-

ciones comunes de t raba jo 

o de remuneraciones para 

una empresa, determinados 

departamentos de una em-

presa o un grupo de em-

presas. 

TITULO I 

Del contrato individual de 
t raba jo 

Artículo 7°— Contrato in-

dividual de t rabajo es aquel 

en cuya virtud un t r a b a j a -

dor se obliga a prestar ser-

vicios personales a un em-

pleador o asociación de 

empleadores, ba jo subordi-

nación o dependencia, a 

cambio de una remunera-

ción determinada. 

Artículo 8?— Toda pres-

tación de servicios en los 

términos señalados en el 

artículo anterior, hace pre-

sumir la existencia de un 

contrato de t rabajo. 

Los servicios prestados 

por t rabajadores indepen-

dientes, como artesanos, 

pequeños industriales o 

personas que realizan ofi-

cios o e jecutan t rabajos di-

rectamente al público, o 

aquellos que se efectúan 

discontinua o esporádica-

mente a domicilio, no dan 

origen a este contrato. 

Articulo — El contrato 

de t raba jo es consensual; 

deberá constar por escrito 

en el plazo a que se refiere 

el inciso siguiente, y f i r -

marse por ambas partes 

en dos ejemplares, quedan-

do uno en poder de cada 

contratante . 

El empleador que no h a -

ga constar por escrito el 

contrato dentro del plazo 

de 30 días de incorporado 

el t rabajador , será sancio-

nado con multa a beneficio 

fiscal de 2 a 7 ingresos mí -

nimos mensuales. 

Si el t raba jador se nega-

re a f i rmar , el empleador 

enviará el contrato a la 

respectiva inspección del 

t r aba jo para que ésta re-

quiera la f irma. Si el t r a -

bajador insistiera en su ac-

titud ante dicha inspección, 

podrá ser despedido, sin 

derecho a indemnización, a 

menos que pruebe haber s i-

do contratado en condicio-

nes distintas a las consig-

nadas en el documento es-

crito. 

Si el empleador no hicie-

re uso del derecho que se 

le confiere en el inciso a n -

terior, dentro del plazo que 

se indica en el inciso se-

gundo, la fa l ta de contrato 

escrito ha rá presumir le-

galmente que son estipula-

ciones del contrato las que 

declare el t rabajador . 

Articulo 10.— El cont ra-

to de t raba jo debe conte-

ner, a lo menos, las si-

guientes estipulaciones: 

1.— Lugar y fecha del 
contrato; 

2.— Individualización de 
las partes, con indicación 
de la nacionalidad del t r a -
bajador ; 

3.— Determinación de la 
naturaleza de los servicios 
y del lugar o ciudad en que 
hayan de prestarse; 

4.— Monto, forma y pe-
riodo de pago de la remu-
neración acordada; 

5.— Duración y distribu-
ción de la jornada de t r a -
bajo; 

6.— Plazo del contrato, y 

7.— Demás pactos que 
acordaren las partes. 

Deberán señalarse t a m -
bién, en su caso, los bene-
ficios adicionales oue su-
minis t rará el empleador en 
forma de casa habitación, 
luz, combustible, alimento 
u otras prestaciones en es-
pecie o servicios. 

Cuando para la cont ra-

tación de un t raba jador se 

le haga cambiar de domi-

cilio, deberá dejarse testi-

monio del lugar de su pro-

cedencia. 

Si por la naturaleza de 

los servicios se precisare el 

desplazamiento del t r aba -

jador, se entenderá por lu-

gar de t raba jo toda la zona 

geográfica que comprenda 

la actividad de la empresa. 

Esta norma se aplicará es-

pecialmente a los v ia jantes 

y a los t rabajadores de em-

presas de transporte. 

Artículo 11.— Las modi-

ficaciones del contrato de 

t rabajo se consignarán por 

escrito y serán f i rmadas 

por las partes al dorso de 

los ejemplares del mismo o 

en documento anexo. 

No será necesario modi-

ficar los contratos para 

consignar por escrito en 

ellos los aumentos deriva-

dos de reajustes legales de 

remuneraciones. Sin e m -

bargo, aun en este caso, la 

remuneración del t r a b a j a -

dor deberá aparecer ac tua-

lizada en los contratos por 

lo menos una vez al año, 

incluyendo los referidos 

reajustes. 

Artículo 12.— Las es t ipu-

laciones del contrato de 

t r aba jo sólo podrán modifi-

carse por acuerdo de las 

partes. No obstante, el em-

pleador podrá altBrar por 

causa just if icada ia natura, 

leza de los servicios o el si-

tio o recinto en que ellos 

deban prestarse, a condi-

ción de que se trate de la. 

bores similares, que el nue-

vo sitio o recinto quede 

dentro del mismo lugar o 

ciudad, sin que ello imparte 

menoscabo para el t.raba. 

jador. 

Artículo 13.— El contrato 

de t raba jo terminará en los 

siguientes casos: 

a) mutuo acuerdo de las 

partes; 

b) vencimiento dei plazo 

convenido; pero, la dura, 

ción del contrato de plazo 

fijo no podrá exceder de 

dos años. El hecho ae con-

t inuar el t rabajador pres-

tando servicios con conoci-

miento del empleador des. 

pués de expirado ei plazo, 

lo t r ans forma en contrato 

de duración indefinicia; 

c) conclusión del trabajo 

o servicio que dio orjgen al 

contrato; 

d) muerte del trabajador; 

e) caso fortuito o fuerza 

mayor; 

f ) desahucio escrito de 

una de las partes, que de. 

berá darse a la otra con 

t re inta días de anticipación, 

a lo menos, con copia a It 

inspección del trabajo res-

pectiva. Sin embargo, no se 

requerirá esa anticipación 

cuando el empleador pagare 

al t r aba jador una indemnt 

zación en dinero efectivo 

equivalente a la intima re-

muneración mensa il deven, 

gada, y 

g) Caducidad, en los casos 

de los artículos 14 y 15. 

El desahucio dado por el 

t r aba jador que no fuere iir-

mado por el interesado y, 

por el presidente del sindi-

cato o el delegado del per-

sonal o que no fuere rati-

f icado por el trabajador an. 

te el inspector del trabaje 

respectivo, no podrá ser in. 

vocado por el empleador, 

Esta norma se aplicará 

también a los finiquitos. 

Artículo 14— El contr 

de t raba jo expira, d€ ' 
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mediato y s in derecho a in. 
demnización alguna, cuando 
el empleador le ponga t é r -
mino f u n d a d o pn que el 
t r aba j ado r h a incurr ido en 

I' a lguna de las s iguientes 
causales, caso en el cual de-
berá rdar aviso por escrito 
a la inspección del t r a b a -
jo, den t ro de tercero día 
hábil con tado desde la se -

( paración del t r a b a j a d o r : 

1» f a l t a de probidad, vía 
de hecho, i n ju r i a s o con -

I ducta inmora l grave deb ida -
I mente comprobada ; 

2» negociaciones que eje-
cute el t r a b a j a d o r den t ro 
del giro del negocio y que 
hubieran sido prohibidas 
por escrito en el respectivo 
contrato por el empleador ; 

3* no concurrencia del 
t r aba jador a sus labores sin 
causa jus t i f i cada d u r a n t e 
dos dias seguidos, dos Lu-

I nes en el mes o un to ta l de 
I tres días d u r a n t e igual p e -
I riodo de t iempo; asimismo, 
I la f a l t a in jus t i f i cada o sin 
I aviso previo de pa r t e del 
I t raba jador que tuviera a su 
I cargo una actividad, f a e n a 
I o máquina cuyo abandono o 
I paralización signifique una 
I perturbación grave en la 
I marcha de la obra ; 

4* a b a n d o n o del t r a b a j o 
I por p a r t e del t r aba j ado r , 
I entendiéndose por ta i : a ) la 
I salida in tempest iva e in jus . 
I ficada del t r a b a j a d o r del sl-
I tio de la f a e n a y d u r a n t e 
I las ho ras de t r aba jo , sin 
I permiso del empleador o de 
I quien lo represente , y b) la 

negativa a t r a b a j a r sin cau-
sa jus t i f icada en las f a e n a s 
convenidas en el cont ra to , y 

incumpl imiento grave 
de las obligaciones que im-
pone el con t ra to . 

| Lo dispuesto en el inciso 
primero se apl icará t ambién 

I a los casos en que el e m -
I pleador ponga té rmino al 

^ • c o n t r a t o , f u n d a d o en razo-
H i e . ; de te rminadas por las 

•neces idades del f u n c i o n a -
• miento de la empresa, esta-
- «Metimiento o servicio. 

I Artículo 15.— Asimismo, el 
I contrato expira , de inme-
• diato y s in derecho a i n -

s i demnización a lguna, cuando 
I el empleador le ponga tér-
I mino f u n d a d o en que el 

»1 I trabajador h a incurr ido en 
^ • a l g u n a de las causales que 
" I a continuación se e n u m e -
y I rán ; en cuyo caso aquél de-
i - Ibera dentro de tercero día 
^^ftfcbll , dar cuen ta por escrl-

to de los hechos a la Ins -
^ • p e c c i ó n del t r a b a j o y, ade -
n- •más, a la au to r idad respec-
to I t i v a P a r a que és ta adopte 

* las medidas y e fec túe la de-
nuncia que f u e r e n proce-

dí áentcs: 

r J f l 1* comisión de actos i l f -
9 citas que impidan al t r aba . 
| ¡ador concurrir a su t r a b a -

jo o cumplir con sus obliga-
ciones laborales; 

2» a t en t ado con t r a los 
bienes s i tuados en las em. 
presas; 

comisión de actos que 
produzcan la destrucción de 
materiales, i n s t rumen tos o 
productos de t r a b a j o o m e r -
caderías , o d i sminuyan su 
valor o causen su deterioro; 

4® dirección o p a r t i c i p a 
ción act iva en la i n t e r r u p -
ción o paral ización Ilegales 
de actividades, totales o 
parciales, en las empresas o 
en los lugares de t r aba jo , 
o en la retención indebida 
de personas o bienes; 

inci tación a destruir , 
inut i l izar o i n t e r rumpi r 
instalaciones públicas o pri-
vadas, o la par t ic ipación en 
(lechos que las dañen , y 

6^ comisión de un delito 
establecido en la ley núme-
ro 12.927, sobre seguridad 
del Estado, o en la ley nú-
mero 17.798, sobre control 
de a rmas , y sus modif icacio-
nes. 

Artículo 16.— Cuando, de 
conformidad con la ietra í ) 
del ar t ículo 13, el emplea-
dor desahuciare el con t ra to 
que hubiere es tado vigente 
un año o más , deberá p a -
gar al t r a b a j a d o r u n a in-
demnización equivalente a 
la ú l t ima remunerac ión 
mensual devengada, por ca-
da a ñ o de servicios y f rac-
ción superior a seis meses 
pres tados con t i nuamen te al 
mismo empleador. Esta i n -
demnización es compatible 
con la que corresponda al 
t r a b a j a d o r según lo estable-
cido en la le t ra f) ci tada. 

Artículo 17.— El desahu-
cio dado por el empleador 
se s u j e t a r á a las siguientes 
reg ias e n los casos espe-
ciales a que se ref iere este 
artículo. 

Igua lmente , regirá la n o r -
ma del Inciso segundo de es-
te ar t ículo t r a t ándose de 
cargo o empleo de la exclu-

siva conf ianza del emplea -
dor, cuyo carác te r de tal 
emane de la na tu ra l eza de 
los mismos. 

La indemnización a que 
se ref iere este art ículo es 
incompatible con las e s t a 
blecidas en los art ículos an-
teriores. 

Sin embargo, en el caso 
de los t r aba jadores referi-
dos en los incisos segundo y 
cuarto, con exclusión de los 
t r aba jadores de casa p a r t i -
cular. que inmed ia t amen te 
an tes de ocupar los cargos o 
responsabilidades allí indL 
cadas hub ie ran pres tado 
servicios al mismo emplea-
dor en otros cargos, deberá 
pagárseles u n a indemniza -
ción igual a la establecida 
en el ar t ículo precedente, 
equivalente a la ú l t ima re-
muneración mensua l deven-
gada en el ú l t imo de los 
cargos anter iores y en rela-
ción al t iempo servido en 
ellos. Esta indemnización se 
pagará c o n j u n t a m e n t e con 
la que. en su caso, corres-
ponda por la aplicación del 
presente ar t ículo o den t ro 
del plazo indicado en el in-
ciso segundo; y se r ea ju s -
t a rá conforme al inciso pr i -
mero del ar t ículo 21, pero 
no devengará intereses si .se 
pagare en la opor tunidad 
an tes señalada . 

Artículo 18.— La indemni-
zación que deba pagarse 
conforme a los art ículos 16 
y 17 es incompatible con to-
da o t ra indemnización que 
por razón del t é rmino del 
cont ra to pudiera correspon-
der al t raba iador , cualquie-
ra sea su origen, v a cuyo 
pago concur ra el e m p l e a 
dor, total o parc ia lmente , 
salvo con las indemnizacio-
nes legales que paguen los 
respectivos organismos p r e -
visionales. 

Si el con t ra to t e imina re 

por desahucio del emplea-

dor, dado de conformidad 

con el art ículo 13, le t ra f ) , 

y no se pagare al t r a b a j a -

dor las indemnizaciones co-

rrespondientes, éste podrá 

recurr i r al mismo t r ibunal 

pa ra que ordene y se cum-

pla dicho pago por la vía 

judicial. 

Si quien incurr iere en al-

guna de las causales enu-

meradas en los art ículos 14 

y 15 de es ta ley, en lo que 

le sean aplicables, fuera el 

empleador, el t r a b a j a d o r 

podrá poner t é rmino al 

contrato, y aquél deberá p a -

garle la indemnización del 

ar t ículo 16 ó 17, según co-

rresponda. P a r a este efecto, 

el t r a b a j a d o r comunicará la 

terminación a la respectiva 

inspección del t raba jo , por 

escrito o verbalmente, den -

tro de quinto día hábil, de -

jándose constancia escri ta 

de la causal invocada y de 

los -hechos que la consti tu-

yen. El inspector del t r a b a 

jo competente not i f icará de 

inmediato estas actuaciones 

al empleador o a quien le 

represente, diligencia que 

prac t icará personalmente , 

debiendo señalar en fo rma 

íntegra el apercibimiento 

del inciso quinto de] pre-

sente art ículo. 

En el caso del inciso an -

terior, el empleador dis-

pondrá del plazo fa ta l de 

quince días hábiles, contado 

desde la notif icación pe r -

sonal, pa ra rec lamar de la 

te rminación del cont ra to 

a n t e el respectivo t r ibunal 

del t r aba jo . 

Rechazado por sentencia 

e jecutor iada el reclamo del 

empleador, o t ranscur r ido 

el plazo del inciso anter ior 

sin que se p resen ta re re -

clamo, el t r a b a j a d o r podrá 

cobrar la indemnización que 

le corresponde por la vía 

ejecutiva, sirviendo de su-

f iciente t í tulo la refer ida 

sentencia, el aviso del t r a -

ba j ado r a la inspección del 

t r aba jo , el cual deberá con-

s ignar t imbre y f echa de 

recepción, o la copia au tor i -

zada del ac ta suscrita an t e 

esa misma inspección. 

Si el t r ibunal acogiere el 

reclamo del empleador, se 

en tende rá que el cont ra to 

ha te rminado por desahucio 

del t r aba jador . 

Artículo 20.— P a r a los 

efectos del pago de las in-

demnizaciones de los a r -

tículos 13 2etra f ) , 16 y 17, 

la ú l t ima remunerac ión 

mensual comprenderá toda 

can t idad que estuviere pe r -

cibiendo el t r aba jador por 

la prestación de sus servi-

cios al momento de termi-

n a r el contrato , incluyendo 

las regalías o especies ava -

luadas en dinero; con ex -

clusión de la asignación f a -

miliar legal, de movilización, 

pagos por sobretiempo y 

beneficios o asignaciones 

que se otorguen en fo rma 

esporádica o por una sola 

vez al año, ta les como gra-

tificaciones y aguinaldos de 

navidad. 

Si se t r a t a r e de r emune-

raciones variables, la i ndem-

nización se calculará sobre 

la base del promedio m e n -

sual percibido por el t raba-

jador en los últ imos tres 

meses. 

Artículo 21.— Las indem-

nizaciones se r e a j u s t a r á n 

conforme a la variación 

que experimente el índice 

de precios al consumidor 

de te rminado por el Ins t i tu -

to Nacional de Estadísticas, 

o por el organismo que lo 

reemplace, en t re el mes a n -

terior a aquel en que se pu-

so té rmino al cont ra to y el 

mes que antecede a aquel 

en que se efectúe el pago. 

Desde el té rmino del con-

trato, la indemnización de-

vengará también intereses 

corrientes. 

Si la indemnización fuere 

declarada por sentencia 

f i rme, el empleador deberá 

pagar , además, u n a mul ta 

a beneficio fiscal equiva-

lente al 20% del total que 

a r ro je la indemnización 

previamente r e a j u s t a d a y 

a u m e n t a d a con sus intere-

ses, en el caso de que en la 

misma sentencia se declare 

que el despido fue a rb i t r a -

rio, entendiéndose por t a l 

aquél que el t r ibunal estime 

que careció de motivo p lau-

sible respecto de la apl ica-

ción de la causal invocada 

o cuando se r e t a rda re sin 

jus to motivo el pago de lo 

debido. El pago de la mul-

ta deberá acredi tarse an t e 

el t r ibunal dent ro del qu in-

to día hábil . 

Tra tándose de los t raba-
jadores que t e n g a n poder 
pa ra represen ta r al emplea-
dor, ta les como gerentes, 
agen tes y apoderados, y en 
el caso de los t r a b a j a d o r e s 
de casa par t icu lar , el e m -
pleador podrá poner té rmL 
no al con t ra to cuando lo es-
t ime conveniente, d a n d o a 
la o t ra un aviso con t r e in t a 
días de ant ic ipación o i n -
demnizándola en u n a can-
t idad equivalente a la últi-
m a remunerac ión mensua l 
devengada. 

También se podrá poner 
t é rmino al con t ra to del t r a . 
ba jador cuya an t igüedad en 
la empresa, establecimiento, 
f a e n a o servicio sea Inferior 
a un año, en cuyo caso el 
aviso o la Indemnización se 
a j u s t a r á n a lo establecido 
en el Inciso precedente . 

En caso de incomoatibil i . 
dad. deberá pagarse al t r a 
ba j ado r la Indemnización 
por la que opte. 

Articulo 19.— El t r a b a j a -
dor cuyo corj t rato te rmine 
por aplicación de una o m á s 
causales refer idas en los a r -
tículos 14 y 15 de es ta ley, 
y que considere que tal apli-
cación ha sido in jus t i f icada , 
podrá recurr i r al respect i -
vo juzgado del t r a b a j o a 
f in de que éste así lo dec la-
re y ordene paga r las in-
demnizaciones de los art ícu-
los 13, le t ra f ) , y 16 o la 
Indemnización del ar t ículo 
17, según corresponda. Si 
asi se estableciera, se en-
tenderá que el té rmino del 
con t ra to se h a producido 
por desahucio del emplea-
dor en la f e c h a en que se 
Invocó la causal . 
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Con todo, deducida la 
demanda y antes de la con-
testación a ella, el emplea-
dor podrá enervar la acción 
consignando a la orden del 
t r ibunal respectivo el mon-
to total de la indemniza-
ción reclamada más un re-
cargo del 5% a titulo de in -
tereses, todo ello reajus tado 
en la forma señalada en la 
primera par te del inciso 
primero de este artículo, 
para cuyo efecto la fecha 
del pago será la de la con-
signación. 

Artículo 22.— En el caso 
de los t rabajadores sujetos 
a fuero sindical, el emplea-
dor no podrá poner térmi-
no al contrato de t raba jo 
sino con previa autoriza-
ción del juzgado, la que éste 
podrá conceder en los casos 
señalados en el artículo 13, 
letras b) y c), y 14, con ex-
cepción de su inciso final. 

Sin embargo, t ra tándose 
de las causales enumeradas 
en el artículo 15 de la pre-
sente ley, no operarán los 
fueros que establezcan las 
leyes y. consecuencialmente. 
no regirá lo dispuesto en el 
inciso anterior. 

Con todo, si por sentencia 

firme se determinare que 

el t rabajador sujeto a fuero 

no ha incurrido en causal 

de caducidad, la medida 

que se hubiera adoptado no 

producirá efecto alguno. 

TITULO II 

De la capacidad para con-
t ra tar y otras normas rela-
tivas al t raba jo de las mu-

jeres y de los menores 

Artículo 23.— Para los 
efectos de las leyes labora-
les, se considerarán mayo-
res de edad y pueden con-
t ra ta r libremente la presta-
ción de sus servicios los 
mayores de 18 años. 

Los menores de 18 años y 
mayores de 15 pueden cele-
brar contratos de t raba jo 
si cuentan con autorización 
expresa del padre o madre; 
a fa l ta de ellos, del abuelo 
paterno o materno; o a fa l -
ta de éstos, de los guarda-
dores, personas o institucio-
nes que hayan tomado a su 
cargo al menor, o a fal ta de 
todos los anteriores, del 
inspector del t raba jo res-
pectivo. 

Los menores de 15 años y 
mayores de 14 pueden con-
t ra ta r la prestación de sus 
servicios, siempre que cuen-
ten con la autorización in-
dicada en el inciso anterior, 
hayan cumplido con la obli-
gación escolar, y sólo reali-
cen trabajos ligeros que no 
perjudiquen su salud y de- ¡ 

sarrollo, que no impidan su 
asistencia a la escuela y su 
participación en programas 
educativos 0 de formación. 

El inspector del t raba jo 
que hubiere autorizado al 
menor en los casos de los 
Incisos anteriores, pondrá 
los antecedentes en conoci-
miento del juez de menores 
que corresponda, el que po-
drá dejar sin efecto la au-
torización si la estimara in-
conveniente para el t raba-
jador. 

Otorgada la autorización, 
se aplicarán al menor las 
normas del artículo 246 del 
Código Civil y será conside-
rado plenamente capaz pa-
ra ejercitar las acciones co-
rrespondientes. 

Lo dispuesto en el inciso 
segundo no se aplicará a la 
mujer casada, quien se regi-
rá al respecto por lo previs-
to en el articulo 150 del Có-
digo Civil. 

En ningún caso, los me-
nores de 18 años podrán 
t r aba ja r más de 8 horas 
diarias. 

Articulo 24.— Los meno-
res de 18 años de edad no 
serán admitidos en t r aba-
jos subterráneos, ni en fae-
nas que requieran fuerzas 
excesivas, ni en actividades 
que puedan resultar peligro-
sas para su salud, seguri-
dad o moralidad. 

Los menores de 21 años 
no podrán ser contratados 
para t rabajos subterráneos 
sin someterse previamente 
a un examen de apti tud. 

El empleador que contra-
tare a un menos de 21 años 
sin haber cumplido el re-
quisito establecido en el in-
ciso precedente incurrirá en 
una multa de dos a cinco 
ingresos mínimos mensuales, 
la que se duplicará en caso 
de reincidencia. 

Artículo 25— Las muje -
res no podrán ser ocupadas 
er, t rabajos mineros subte-
rráneos ni en faenas califi-
cadas como superiores a sus 
fuerzas o peligrosas para 
las condiciones físicas o mo-
rales propias de su sexo. 

Se exceptúan de esta pro-
hibición: 

a) Las t rabajadoras que 
ocupen cargos de dirección 
o de carácter técnico que 
ent rañen responsabilidad; 

b) Las t r aba jadoras ocu-
padas en servicios de sani-
dad o asistencia social; 

c) Las mujeres que, du-
rante sus estudios, y para 
los efectos de su formación 
profesional, realicen prác-

ticas en la par te subterrá-
nea de una mina, y 

d) Las t raba jadoras que 
en el ejercicio de su profe-
sión tengan que ba j a r oca-
sionalmente a la par te sub-
ter ránea de una mina. 

Articulo 26.— Queda pro-
hibido el t raba jo de meno-
res de 21 años en cabarets 
y otros establecimientos | 
análogos que presenten es-
pectáculos vivos, como tam-
bién en los que expendan 
bebidas alcohólicas que de-
ban consumirse en el mismo 
establecimiento. 

Podrán, sin embargo, ac-
tuar en aquellos espectácu-
los los menores de edad que 
tengan expresa autoriza-
ción de su representante le-
gal y del juez de menores. 

Artículo 27.— En casos 
debidamente calificados, y 
con la autorización de su 
representante legal o del 
juez de menores, podrá per-
mitirse a los menores de 15 
años que celebren contrato 
de t raba jo con personas o 
entidades dedicadas al tea-
tro, cine radio, televisión, 
circo u otras actividades s i-
milares. 

Artículo 28.— Si se con-
t ra tare a un menor sin su-
jeción a lo dispuesto en los 
artículos precedentes, el em-
pleador estará sujeto a to-
das las obligaciones inhe-
rentes al contrato mient ras 
se aplicare; pero el inspec-
tor del t rabajo , de oficio o 
a petición de parte, deberá 
ordenar la cesación de la 
relación y aplicar al emplea-
dor las sanciones que corres-
pondan. 

Articulo 29.— Queda pro-
hibido a los menores de 18 
años todo t raba jo nocturno 
en establecimientos indus-
triales, que se ejecuten en-
tre las 22 y las 7 horas, con 
excepción de aquellos en que 
únicamente t rabajen miem-
bros de la familia, bajo la 
autoridad de uno de ellos. 

Exceptúale de esta prohi-
bición a los varones mayo— ' 
res de dieciséis años en las 
industrias que determine el 
reglamento t ra tándose de 
t rabajos que, en razón de su 
naturaleza, deban necesa-
ñ á m e n t e continuarse de día j 
y de noche. 

TITULO III 

De la nacionalidad de los 
t rabajadores 

Artículo 30.— El 85% a lo 
menos, de los t rabajadores 
que sirvan a un mismo em-
pleador será de nacionali-
dad chilena. 

Se exceptúa de esta dis-
posición el empleador que 
no ocupa más de cinco t r a -
bajadores. ' 

Artículo 31.— Para com- ! 
pu ta r la proporción a que 1 

se refiere el artículo ante- i 
rior, se seguirán las reglas j 
que a continuación se ex- j 
presan: 

1.— Se tomará en cuenta 
el número total de t r a b a -
jadores que un empleador 
ocupe dentro de] territorio 
nacional y no el de las dis-
t in tas sucursales separada-
mente; 

2.— Se excluirá al perso-
nal técnico especialista que 
no pueda ser reemplazado 
por personal nacional; 

3.— Se tendrá como chile-
no al ex t ran je ro cuyo cón-
yuge o sus hijos sean chi -
lenos o que sea viudo o viu-
da de cónyuge chileno y 

4.— Se considerará tam-
bién como chilenos a los ex-
t ranjeros residentes por más 
de 5 años en el país sin 
tomarse en cuenta las au-
sencias accidentales. 

Artículo 32.— El emplea-
dor a quien afecten las dis-
posiciones del articulo 30 
llevará en la oficina princi-
pal y en cada sucursal un 
registro de su personal con 
las indicaciones que esta-
blezca el reglamento. 

TITULO IV 

De la j o m a d a de t raba jo 

Artículo 33.— Jornada de 
t raba jo es el tiempo d u r a n -
te el cual el t raba jador de-
be prestar efectivamente sus 
servicios en conformidad al 
contrato. 

Se considerará también 
jornada de t raba jo el tiem-
po en que el t r aba jador se 
encuentra a disposición del 
empleador sin realizar labor, 
por causas que no le sean 
imputables. 

Pár ra fo l1?. 
Jo rnada ordinaria de t ra -

ba jo 

Articulo 34.— La duración 
de la jornada ordinaria de 
t r aba jo no excederá de 48 
horas semanales. 

Quedarán excluidos de la 
limitación de jornada de 
t r aba jo los t rabajadores 
que presten servicios en su 
propio domicilio; los que 
presten servicios a distintos 
empleadores; los gerentes, 
administradores, apodera-
dos y todos aquellos que 
t raba jen sin fiscalización 
superior inmediata, los 
agentes comisionistas y de 
seguros, vendedores v ia jan-
tes, cobradores y demás .si-
milares que no ejerzan sus 
funciones en el local del es- í 
tablee imiento. 

Articulo 35.— La duración 
máxima ordinar ia del tra-
ba jo propio de los radio-
operadores telefónicos ope-
radores telefónicos y proba-
dores telefónicos será de 42 
horas semanales. 

La duración máxima or-
dinaria del t r aba jo de los 
operadores, perforadores y 
supervisores de sistemas 
mecanizados de contabilidad 
o estadística, que se desem-
peñen como tales, será de 
33 horas semanales. La mis-
ma extensión horaria regi-
rá para los personales que 
t r aba j en en forma perma-
nente como programadores 
de computadores y verifica-
dores de procesamiento de 
datos. 

Los t rabajadores aludidos 
en el inciso precedente que 
t raba jen menos de 33 horas 
semanales en su.s funciones 
propias, podrán desempe-
ñarse en otras labores, aun 
excediendo dichas jornadas, 
siempre que la extensión ho-
rar ia se a jus te a la propor-
ción que corresponda a es-
tas o t ras funciones. 

Los asistentes sociales no 

podrán tener una jornada 

de t r aba jo superior a 33 ho-

ras semanales. Esta jornada 

será compatible con un má-

ximo de 15 horas semanales 

en otras instituciones, ser-

vicios o empresas, previ» 

autorización del consejo re-

gional respectivo del Cole-

gio de Asistentes Sociales. 

Artículo 36.— La jornada 

de t r aba jo de los depen-

dientes del comercio podrá 

ampliarse has ta un máximo 

de 10 horas diarias en los 

periodos inmediatamente 

anteriores a navidad fies-

tas patr ias u otras festivi-

dades, siempre que medie 

permiso de la autoridad pú-

blica per t inente para exten-

der los horarios de aten-

ción al público. En este ca-

so, las horas que excedan 

el máximo señalado en el 

inciso primero del artículo 

34 o la jornada ordinaria 

convenida, si fuere menor, 

se pagarán como extraordi-

naria». 

Artículo 37.— Lo dispues-
to en el artículo 34 no es 
aplicable a las personas que 
ocupen un puesto de vigi-
lancia, ni a las que desarro-
llen labores discontinuar, 
interminentes o que requie-
ran de su sola presencia, 
así como las demás que 
sean calificadas como aná-
logas por el Director del 
Trabajo. Tampoco será apli-
cable lo dispuesto en el el-
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tado articulo al personal 
que t raba je en hoteles, res-
taurantes o clubes; pero el 
personal administrativo ' y 
el de lavandería, lencería o 
cocina que se desempeñan en 
estos establecimientos esta-
rán sujetos a lo prescrito 
en el inciso primero del ar -
tículo 34. 

Con todo, los t r aba jado-
res sujetos al presente a r -
tículo, no podrán permane-
cer más de 12 horas diarias 
en el lugar de t r aba jo y 
tendrán, dentro de esta jor-
nada, un descanso no infe-
rior a una hora. 

Artículo 38.— El máximo 

de 48 horas semanales po-

drán elevarse has ta 56 ho-

ras para los t rabajadores de 

empresas de telégrafo, telé-

fono luz agua, teatros y 

de otras actividades análo-

gas, cuando el movimiento 

diario sea notoriamente es-

caso, a juicio de la Dirección 

del Trabajo, y los t r aba ja -

dores deban mantenerse 

constantemente a disposi-

ción del público. 

En el caso indicado en el 

inciso primero del artículo 

36, ía jornada ordinaria de 

trabajo podrá aumentarse 

hasta 48 horas semanales, 

como limite máximo, en las 

condiciones establecidas en 

el inciso primero del pre-

sente artículo. 

Tratándose de los t r aba -

jadores aludidos en el inci-

so segundo del articulo 35, 

la jornada ordinaria de t r a -

bajo podrá aumentarse h a s -

ta 39 horas semanales, co-

mo máximo, siempre que se 

cumplan las condiciones del 

inciso primero del presente 

artículo. 

Artículo 39.— Los máxi-

mos semanales establecidos 

precedentemente deberán 

distribuirse en seis días, pa -

ra cuyo efecto las horas 

ordinarias se distribuirán 

en jornadas de un sexto 

del máximo ordinario se-

manal que corresponda, sin 

perjuicio de lo dispuesto en 

el inciso cuarto del artícu-

lo 46. 

Artículo 40.— Podrá ex-
cederse la jornada ordina-
ria, pero en la medida in-
dispensable para evitar per-

| Inicios en la marcha nor-
mal del establecimiento o 
iaena, cuando sobrevenga 
fuerza mayor o caso for tui-
to, o cuando deban impe-

I dirse accidentes o efectuar-
I se arreglos o reparaciones 

impostergables en las ma-
quinarias o instalaciones. 

Las horas t r aba jadas en 
exceso se considerarán co-
mo extraordinarias, debien-
do pagarse con el recargo 
del 50% sobre el sueldo 
convenido y liquidarse y 
pagarse conjuntamente con 
la remuneración ordinaria 
del respectivo período. 

Pár ra fo 2?. 
Horas Extraordinarias 

Articulo 41.— Se entien-
de por jornada extraordi-
naria la que excede del má-
ximo legal o de la pactada 
contractualmente, si fuese 
menor. 

En todo caso, las horas 
t r aba jadas en Domingos y 
festivos se considerarán 
como extraordinarias para 
los efectos de su pago, 
siempre que excedan la jor-
nada ordinaria semanal. 

Artículo 42.— En las fae-
nas que, por su naturaleza, 
no perjudiquen la salud del 
t rabajador , podrán pactarse 
horas extraordinarias has ta 
un máximo de dos por dis 
en exceso de la jornada 
ordinaria máxima legal, las 
que se pagarán con el re-
cargo señalado en el ar-
ticulo siguiente. 

La respectiva inspección 
del t rabajo, ac tuando de 
oficio o a petición de parte, 
prohibirá el t raba jo en ho-
ras extraordinarias en 
aquellas faenas que no 
cumplan la exigencia seña-
lada en el inciso primero de 
este articulo y de su reso-
lución podrá reclamarse al 
juzgado del t raba jo que 
corresponda, dentro de los 
30 días siguientes a la no-
tificación. 

Artículo 43.— Las horas 
extraordinarias d e b e r á n 
pactarse por escrito. 

No obstante la fa l ta de 
pacto escrito, se considera-
rán horas extraordinarias 
las que se t r aba jen en ex-
ceso de la jornada ordina-
ria semanal, con conoci-
miento del empleador. 

Ni aun con remuneración 
extraordinaria, la jornadá 
de t rabajo podrá exceder de 
10 horas diarlas. 

Las horas extraordinarias 

se pagarán con un recargo 

del 50% sobre el sueldo con-

venido para la jornada or-

dinaria y deberán liquidar-

se y pagarse conjuntamente 

con las remuneraciones or-

dinarias del respectivo pe-

ríodo. 

Artículo 44.— Para los 
efectos de controlar las ho-
ras de t rabajo y pagar las 

horas extraordinarias, el 
empleador llevará un regis-
tro especial, que podrá con-
sistir en un libro de asis-
tencia del personal, un re-
loj control con ta r je tas de 
registro u otro sistema pre-
viamente autorizado por la 
respectiva inspección del 
t rabajo. 

Pár rafo 3<?. 

Descanso dentro de la jor-
nada. 

Artículo 45.— La jornada 
efectiva de t raba jo se di-
vidirá en dos partes, de ján-
dose entre ellas, a lo me-
nos, el tiempo de una hora 
para el almuerzo. Este pe-
ríodo intermedio no podrá 
exceder de dos horas, no se 
considerará t raba jado para 
computar la duración de la 
jornada diaria y se conce-
derá, en cuanto sea posible, 
a la misma hora para todo 
el personal ocupado en una 
misma sección del estable-
cimiento. 

Cuando la distribución de 
los alimentos se hiciera en 

locales anexos a los de las 

faenas, éstos deberán reu-

nir las condiciones que fi je 

la Dirección del Trabajo. 

Se exceptúan de este a r -

tículo los t rabajos de pro-

cesos continuos, los sujetos 

a las normas sobre jornada 

única y los que tienen en 

este punto un régimen le-

gal especial. 

En caso de duda acerca de 

si una determinada labor 

está o no está sujeta a pro-

ceso continuo, resolverá la 

Dirección del Trabajo, pro-

cediendo reclamación ante 

el respectivo Juzgado del 

Trabajo en los términos 

previstos en el artículo 42 

de esta ley. 

A solicitud del empleador 

y con acuerdo de los t raba-

jadores, la Dirección del 

Trabajo podrá autorizar 

que el descanso dentro de 

la jornada sea de 30 minu-

tos, en cuyo caso la jo rna-

da establecida no sufr i rá 

disminución y el emplea-

dor estará obligado a pagar 

el tiempo que comprende 

este descanso. El pago del 

descanso se abonará al va-

lor del almuerzo o colación 

cuando lo proporcione el 

empleador. 

Respecto del personal que 

t raba ja en hoteles, restau-

rantes y clubes, excluidos 
el personal administrativo y 
el de lavandería, lencería o 
cocina, el descanso podrá 
exceder de dos horas. 

Los operadores telefóni-
cos t endrán derecho a dos 
períodos de descanso du-
rante la jornada de t raba-
jo, los que no podrán ex-
ceder, en conjunto, de una 
hora diaria. 

Párrafo 4 ' . 

Descanso semanal. 

Artículo 46.— Los días 

Domingos y aquellos que la 

ley declare festivos serán 

de descanso, salvo respecto 

de las actividades autoriza-

das por ley para t r aba ja r 

en esos días. 

Se declara feriado el 1? 

de Mayo de cada año. 

Se faculta al Presidente 

de la República para decre-

tar el cierre obligatorio de 

los establecimientos comer-

ciales los días Sábados, des-

pués de las 13 horas, con 

las excepciones que esta-

blezca. 

El empleador, con el 

acuerdo de ¡os trabajadores, 

podrá establecer el descan-

so de hasta un día adicio-

nal en la semana, en cuyo 

caso el máximo legal de la 

jornada diaria de los de-

más días podrá excederse 

en el tiempo que sea nece-

sario para completar el 

máximo legal semanal que 

corresponda. Tratándose de 

esta distribución, la jorna-

da ordinaria diaria de los 

t rabajadores sujetos a los 

articulos 34, inciso primero, 

35 y 38. incisos segundo y 

tercero no podrá excederse 

de una hora y t reinta y seis 

minutos, y la jornada or-

dinaria diaria de los t raba-

jadores indicados en el in-

ciso primero del artículo 38 

no podrá excederse de cua-

renta minutos. 

Artículo 47.— El descan-

so y las obligaciones y pro-

hibiciones establecidas al 

respecto en los artículos an-

teriores empezarán a más 

tardar a las 21 horas del 

día anterior al Domingo o 

festivo y terminarán a las 

6 horas del día siguiente de 

éstos, salvo las alteraciones 

horarias que se produzcan 
con motivo de la rotación 
en los turnos de t rabajo . 

Artículo 48.— Las empre-
sas o faenas no exceptuadas 
del descanso semanal no 
podrán distribuir la jorna-
da normal ordinaria de 
t raba jo en forma que inclu-
ya el día Domingo o festi-
vo, salvo el caso de fuerza 
mayor calificada por la Di-
rección del Trabajo . Si lo 
hicieren sin esa autoriza-
ción, las horas t r aba jadas 
en dichos días se pagarán 
en todo caso con el recargo 
legal. 

Artículo 49.— Exceptúan-
se de lo ordenado en los ar -
tículos anteriores sobre des-
canso dominical o días fes-
tivos, los t rabajadores que 
se desempeñen: 

1. en las faenas destina-
das a reparar deterioros 
causados por fuerza mayor 
o caso fortuito, siempre que 
la reparación sea imposter-
gable; 

2. en las explotaciones, 
labores o servicios que exi-
jan continuidad por la na-
turaleza de sus procesos, 
por razones de carácter téc-
nico, por las necesidades 
que satisfacen o para evi-
tar notables perjuicios al 
interés público o de la in-
dustria; 

3. en las obras o labo-
res que por su naturaleza 
no puedan ejecutarse sino 
en estaciones o períodos de-
terminados; 

4. en los t rabajos nece-
sarios e impostergables pa-
ra la buena marcha de la 
empresa, y 

5. en las actividades re-
gidas por leyes especiales 
en la materia . 

El reglamento enunciará 
los t rabajos comprendidos 
en las excepciones y las de-
más modalidades de las la-
bores exceptuadas del des-
canso dominical y en días 
festivos. 

Las empresas exceptua-
das de este descanso podrán 
distribuir la jornada nor-
mal de t rabajo de las fae-
nas exceptuadas, en forma 
que incluya los días Domin-
gos y festivos, pero las ho-
ras t rabajadas en dichos 
días se pagarán con el re-
cargo legal, siempre que 
excedan la jornada ordina-
ria semanal . 

Las empresas exceptua-
das del descanso dominical 
a que se refiere el artículo 
46 defc/rán otorgar un día 
de de /canso a la semana, 
en compensación por las 

. actividades desarrolladas en 
dia Domingo, y un día de 
descanso por cada dia fes-
tivo en que los t rabajadores 
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debieron pres tar sus servi-
cios. Estos descansos po-
drán ser comunes para to-
dos los t rabajadores o por 
turnos para no paralizar el 
curso de las labores. 

T I T U L O V 

De las remuneraciones 

Artículo 50.— Se entien-
de por remuneración las 
contraprestaciones en dine-
ro y las adicionales en es-
pecie avaluables en dinero 
que debe percibir el t raba-
jador del empleador como 
retribución de sus servicios. 

No constituyen remunera-
ción las asignaciones de 
movilización, de pérdida de 
ca ja , de desgaste de he-
rramientas, de colación, 
viáticos, las prestaciones f a -
miliares otorgadas en con-
formidad a la ley, ni otras 
prestaciones que se otor-
guen por causas a jenas al 
t raba jo . 

Articulo 51.— Constitu-
yen remuneración, entre 
otras, las siguientes: 

a) Sueldo, que es el es-
tipendio fijo, en dinero, pa-
gado por períodos iguales, 
determinados en el contra-
to, que recibe el t r aba ja -
dor por la prestación de sus 
servicios, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso se-
gundo del artículo 10 de es-
ta ley; 

b) Sobresueldo, que con-
siste en la remuneración de 
horas extraordinarias de 
t rabajo; 

c) Comisión, que es el 
porcentaje sobre el precio 
de las ventas o compras, o 
sobre el monto de otras ope-
raciones, que el empleador 
efectúa con la colaboración 
del t rabajador ; 

d) Participación, que es 
la proporción en las utili-
dades de un negocio deter-
minado o de una empresa o 
sólo de la de una o más 
secciones o sucursales de la 
misma, y 

e) Gratificación, que co-
rresponde a la parte de las 
utilidades con que el em-
pleador beneficia el sueldo 
del t rabajador . 

Artículo 52.— La remune-
ración podrá f i jarse por 
unidad de tiempo, día, se-
mana, quincena o mes, o 
bien por pieza, medida u 
obra. 

En ningún caso la unidad 
de tiempo podrá exceder de 
un mes. 

El monto mensual de la 
remuneración no podrá ser 
inferior al ingreso mínimo 
mensual. Si se convinieren 
jornadas parciales de t r a -

bajo, la remuneración no 
podrá ser inferior a la mí-
nima vigente, proporcional-
mente calculada en rela-
ción con la jornada ordi-
nar ia de t r aba jo . 

Articulo 53.— El t r aba j a -
dor remunerado por día 
tendrá derecho a la remu-
neración en dinero por los 
días Domingos y festivos. 
En los t rabajos a trato, la 
remuneración que se pague 
por los días Domingos y 
festivos será el promedio de 
lo devengado en el respec-
tivo período de pago. 

No se considerarán para 
los efectos indicados en el 
inciso anterior las remune-
raciones que tengan carác-
ter accesorio o extraordina-
rio, tales como gratificacio-
nes, aguinaldos, bonifica-
ciones especiales u otras. 

Para gozar del derecho 
que establece el inciso pri-
mero de este artículo, el 
t raba jador deberá haber 
cumplido la jornada diaria 
completa de todos los días 
t rabajados por la empresa 
o sección correspondiente, 
en la semana respectiva. 
Perderá el derecho si regis-
t ra atrasos que excedan de 
dos horas en la semana o 
de cuatro horas en el mes 
calendario. 

Lo dispuesto en los inci-
sos precedentes se aplicará, 
en cuanto corresponda, a 
los días de descanso que 
tienen los t rabajadores ex-
ceptuados del descanso a 
que se refiere el artículo 46. 

No ha rán perder este de-
recho las inasistencias de-
bidas a accidentes del t ra-
bajo, salvo que abarquen un 
período semanal completo. 

Artículo 54.— Las" gratif i-
caciones se regularán en los 
contratos individuales o en 
los colectivos y, en todo ca-
so, no podrán ser inferiores 
a las que resulten de la 
aplicación de las normas 
que siguen. 

Articulo 55.— Los esta-
blecimientos mineros, in-
dustriales, comerciales o 
agrícolas, empresas y cua-
lesquiera otros que persi-
gan fines de lucro, y las co-
operativas, que estén obli-
gados a llevar libros de 
contabilidad y que obten-
gan utilidades o excedentes 
líquidos en sus giros, t en-
drán la obligación de gra t i -
ficar anualmente a sus t ra-
bajadores en proporción no 
inferior al t re inta por cien-
to de dichas utilidades o 
excedentes. La gratifica-
ción será distribuida en for-
ma proporcional a lo de-
vengado por cada t r aba ja -
dor en el respectivo perío-
do anual . 

Artículo 56.— Para estos 
efectos se considerará utili-

dad la que resulte de la li-
quidación que practique el 
Servicio de Impuestos In -
ternos para la determina-
ción del impuesto a la ren-
ta ; y por utilidad liquida se 
entenderá la que arroje di-
cha liquidación, deducido el 
diez por ciento por interés 
del capital propio del em-
pleador. 

Respecto de los emplea-
dores exceptuados del im-
puesto a la renta, el Servi-
cio de Impuestos Internos 
practicará, también, la li-
quidación a que se refiere 
este articulo para los efec-
tos del otorgamiento de 
gratificaciones. 

Los empleadores es tarán 
obligados a pagar las gra-
tificaciones al personal con 
el carácter de anticipo so-
bre la base del balance o 
liquidación presentada al 
Servicio de Impuestos i n -
ternos, en tan to se practi-
ca la liquidación definitiva. 

Artículo 57.— Para los 

efectos del pago de gra t i f i -

caciones, el Servicio de I m -

puestos Internos determi-

nará , en la liquidación, el 

capital propio del emplea-

dor invertido en la empresa 

y calculará el monto de la 

utilidad líquida que deberá 
servir de base para el pago 

de gratificaciones. El refe-

rido Servicio comunicará 

este an tecedente a la Di-

rección del Trabajo, cuan-

do ésta lo solicite. Asimis-

mo, deberá otorgar cert if i-

caciones en igual sentido a 

los empleadores o sindica-

tos de t rabajadores cuando 

ellos lo soliciten. 

Artículo 58.— El emplea-

dor que abone a sus t r aba-

jadores el veinticinco por 

ciento de lo pagado en el 

respectivo ejercicio comer-

cial por concepto de remu-

neraciones mensuales, que-

dará eximido de la obliga-

ción establecida en el a r -

ticulo 55, sea cual fuere la 

utilidad líquida que obtu-

viere. En este caso, la gra-

tificación de cada t r aba ja -

dor no excederá de cuatro 

y tres cuartos (4,75) ingre-

sos mínimos mensuales. P a -

ra determinar el veinticin-

co por ciento anterior, se 

a jus ta rán las remuneracio-

nes mensuales percibidas 

durante el ejercicio comer-

cial conforme a los porcen-

ta jes de variación que h a -

yan experimentado tales 

remuneraciones dentro del 
mismo. 

Artículo 59.— Las empre-
sas que por su giro princi-
pal exploten servicios de 
utilidad pública mediante 
concesiones o contratos con 
el fisco o las municipali-
dades y que estén su je tas 
al cobro de ta r i fas por di-
chos servicios, y las agen-
cias informativas ex t ran je -
ras, deberán, en todo caso, 
distribuir anualmente entre 
su personal una gratif ica-
ción del monto mínimo si-
guiente: 

a) Seis ingresos mínimos 
menuales, las empresas que 
tengan un capital pagado 
de diez ingresos mínimos 
mensuales o más, y 

b) Dos ingresos mínimos 
mensuales, las agencias de 
empresas informativas ex-
t ranjeras , y empresas que 
exploten un servicio públi-
co de locomoción colectiva 
de pasajeros y asociaciones 
o agrupaciones de ellas. 

Sin embargo, si estas em-
presas obtuvieren utilidades 
liquidas cuyo t re inta por 
ciento permitiere mejorar 
el régimen de gratificacio-
nes establecido en las le-
t ras anteriores, se estara al 
régimen que más favorezca 
a los t rabajadores, dentro 
de los preceptos estableci-
dos en esta ley. 

Artículo 60.— Los t raba-
jadores que no alcanzaren 
a completar un año de ser-
vicios, tendrán derecho a ia 
gratificación en proporción 
a los meses t raba jados . 

Artículo 61.— El emplea-
dor estará obligado a pagar 
al t raba jador los gastos r a -
zonables de ida y vuelta, 
con un máximo de un in -
greso mínimo mensual, si 
para prestar servicios lo 
hizo cambiar de residencia, 
lo que no constituirá remu-
neración . Se comprenden 
en los gastos de traslado 
del t rabajador , los de su 
familia que viva con él. No 
existirá la obligación del 
presente artículo cuando la 
terminación del contrato se 
produjese por culpa o por 
la sola voluntad del t raba-
jador . 

T I T U L O V I 

De la protección de las 
remuneraciones 

Artículo 62.— Las remu-
neraciones se estipularán y 
pagarán en moneda de cur-
so legal, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso se-
gundo del artículo 10 y de 
lo preceptuado para los 
t rabajadores agrícolas y los 
de casa par t icular . 

A solicitud del t r aba j a -
dor, podrá pagarse con 
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cheque o vale vista banca-
rio a su nombre. 

J u n t o con el pago, el 
empleador deberá entregar 
al t raba jador un compro-
bante con indicación del 
monto pagado, de la forma 
cómo se determinó y de las 
deducciones efectuadas. 

Articulo 63.— Las remu-
neraciones se pagarán con 
la periodicidad estipulada 
en el contrato, pero los pe-
ríodos que se convengan no 
podrán exceder de un mes. 

Si nada se dijere en el 
contrato, deberán darse an-
ticipos quincenales en Jos 
t rabajos por piezas, obra o 
medida y en los de tem-
porada. 

Artículo 64.— Las remu-
neraciones deberán pagarse 
en día de trabajo, entre Lu-
nes y Viernes, en el lugar 
en que el t rabajador preste 
sus servicios y dentro de 
la hora siguiente a la ter-
minación de ia jornada. 
Con aprobación de la Di-
rección del Trabajo, las 
partes podrán acordar otros 
días u horas de pago. 

Articulo 65.— Las remu-

neraciones de los trabaja-

dores y las cotizaciones de 

seguridad social serán In-

embargables. No obstante, 

podrán ser embargadas las 

remuneraciones en la par-

te que excedan de doce in-

gresos mínimos mensuales. 

Con todo, tratándose de 

pensiones alimenticias de-

bidas por ley y decretadas 

judicialmente, de defrauda-

ción, hu r to o robo come-

tidos por el trabajador en 

contra del empleador en el 

ejercicio de su cargo, o de 

remuneraciones adeudadas 

por el t raba jador a las per-

sonas que hayan estado a 

su servicio en calidad de 

t rabajador , podrá embar-

garse has ta el 50% de las 

remuneraciones. 

Artículo 66.— El emplea-

dor deducirá de las remu-

neraciones los impuestos 

que las graven, las cotiza-

ciones de seguridad social 

y las sindicales ordinarias 

f i jadas en los estatutos de 

la respectiva organización, 

las cuotas correspondientes 

a dividendos hipotecarios 

por adquisición de vivien-

das y las obligaciones con 

cajas de previsión o con or-

ganismos público*. El em-

pleador deberá también des-
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contar las sumas autoriza-
das por escrito por el res-
pectivo t raba jador y que 
correspondan al pago de 
adquisiciones efec tuadas en 
cooperativas o economatos, 
o a aportes a asociaciones 
mutualistas con personali-
dad jurídica o a cuotas pa-
ra cursos de enseñanza en 
favor de institutos que h a -
yan sido reconocidos por el 
Estado como cooperadores 
en su función educacional o 
de capacitación ocupacio-
nal. 

El total de deducciones, 
excluidas las cotizaciones 
previsionales, los impuestos, 
los dividendos hipotecarios 
por la adquisición de vi-
viendas y las obligaciones 
con cajas de previsión o con 
organismos públicos, no po-
dra exceder del quince por 
ciento de la remuneración 
del t rabajador , sin per ju i -
cio de lo dispuesto en el 
articulo 59 del decreto con 
fuerza de ley R.R.A. 20, de 
1963, y sus modificaciones, 
sobre cooperativas. 

El empleador no podrá 
deducir otros descuentos 
que los legalmente autor i -
zados. En especial, el em-
pleador no podrá deducir, 
retener o compensar suma 
alguna que rebaje el mon-
to de las remuneraciones 
por arriendo de habitación, 
luz, entrega de agua, uso 
de herramientas, entrega de 
medicinas, atención médica 
u otras prestaciones en es-
pecies, o por concepto de 
multas que no estén auto-
rizadas en el reglamento 
interno de la empresa. 

Articulo 67.— En el con-
trato podrá establecerse ia 
cantidad que el t r aba jador 
asigne para la mantención 
de su famil ia . 

La mujer casada puede 
percibir has ta el 50% de la 
remuneración de su marido, 
declarado vicioso por el res-
ipectivo juez del t raba jo . 

En los casos de los inci-
sos anteriores, el emplea-
dor estará obligado a efec-
tuar los descuentos respec-
tivos y pagar las sumas al 
asignatario. 

Artículo 68.— En caso de 
fallecimiento del t rabajador , 
las remuneraciones que se 
adeudaren serán pagadas 
por el empleador a la per-
sona que se hizo cargo de 
sus funerales, has ta concu-
rrencia del costo de los 
mismos. 

Articulo 69.— Gozan del' 
privilegio del artículo 2472 
del Códgio Civil, las remu-
neraciones adeudadas a los 
trabajadores y sus asigna-
ciones familiares, las impo-
siciones y los aportes de se-
guridad social que corres-
ponda percibir a los orga-
nismos de previsión, los im-

puestos fiscales devengados 
de retención o recargo, y las 
indemnizaciones legales y 
convencionales de origen la-
boral que correspondan a 
los t rabajadores; todo ello 
conforme al artículo 2473 y 
demás pert inentes del mis-
mo Código. 

Estos privilegios cubrirán 
los reajustes, intereses y 
multas que correspondan ai 
respectivo crédito. 

Para los efectos de lo dis-
puesto en el número 4 del 
artículo 2472 del Código Ci-
vil, se entiende por remu-
neraciones los sueldos, so-
bresueldos, comisiones, pa r -
ticipación en las utilidades, 
gratificaciones legales y 
cualquier otro estipendio 
que perciban los t r aba jado-
res como contraprestación 
de su t raba jo . 

El privilegio por las in-
demnizaciones legales y 
convencionales previsto en 
el número 7 del articulo 
2472 cleí Código Civil, no 
excederá, respecto de cada 
beneficiario, de un monto 
igual a quince ingresos mí-
nimos mensuales; el saldo, 
si lo hubiere, será conside-
rado crédito valista. Si hu-
biese pagos parciales, éstos 
se imputarán al máximo 
referido. 

Sólo gozarán de privile-
gio estos créditos de los 
t rabajadores que estén de-
vengados a la fecha en que 
se hagan valer. 

Los tribunales apreciarán 
en conciencia ¡a prueba que 
se r inda acerca de los cré-
ditos privilegiados a que se 
refiere el presente artículo. 

Artículo 70.— Todo em-
pleador con cinco o más 
t rabajadores deberá llevar 
un libro auxiliar de remu-
neraciones, el que deberá 
ser t imbrado por el Servi-
cio de Impuestos Internos y 
la Dirección del Trabajo . 

Las remuneraciones que 
figuren en el libro a que se 
refiere el inciso anterior se-
rán las únicas que podrán 
considerarse como gastos 
por remuneraciones en la 
contabilidad de la empresa. 

Artículo 71.— Las sumas 
que los empleadores adeu-
daren a los t rabajadores 
por concepto de remunera-
ciones, indemnizaciones o 
cualquier otro, devengadas 
con motivo de la prestación 
de servicios, se pagarán re-
a jus tadas en el mismo por-
centa je en que haya varia-
do el índice de precios al 
consumidor determinado por 
Inst i tuto Nacional de Esta-
dísticas o por el organismo 
que lo reemplace, entre el 
mes anterior a aquel en 
que debió efectuarse el p a -
go y el precedente a aquel 
en que efectivamente se 
realice. 

Idéntico reajuste experi-
mentarán los anticipos, abo-
nos o pagos parciales que 
hubiera hecho el empleador. 

TITULO VII 

Del Feriado Anual 

Artículo 72.— Los t raba-
jadores con más de un año 
de servicio tendrán derecho 
a un feriado anual de quin-
ce días hábiles con derecho 
a remuneración íntegra que 
se otorgará de acuerdo con 
las formalidades que esta-
blezca el reglamento 

El feriado se concederá 
de preferencia en Primave-
ra o Verano, considerándose 
las necesidades del servicio. 

El feriado será de veinti-
cinco días hábiles dentro de 
cada año para los t r a b a j a -
dores que residan en la I. 
II, n i . XI y XII regiones 
del país o en la provincia 
de Chiloé y para los que se 
desempeñen en yacimientos 
mineros o plantas de bene-
ficio. 

Articulo 73.— Todo t raba-
jador con diez años de t ra-
bajo continuos o no. con 
uno o varios empleadores, 
tendrá derecho a un día 
adicional de feriado por 
cada tres nuevos años t r a -
bajados. 

Para el cómputo de los 
años de t rabajo, se conside-
ra rán incluso los servidos al 
Estado y demás organismos 
públicos. 

Artículo 74.— En las em-
presas que tengan estableci-
da una jornada semanal de 
t rabajo de cinco días al te-
nor del inciso cuarto del a r -
tículo 46, el dia que no se 
t rabaje durante la semana 
de acuerdo con esa distri-
bución horaria, será consi-
derado inhábil. 

Artículo 75.— En ningún 
caso, el feriado anual de un 
t raba jador podrá exceder de 
t re inta y cinco días corridos. 

Articulo 76— El feriado 
deberá ser continuo; pero, el 
exceso sobre diez días 
hábiles podrá fraccionarse 
de común acuerdo en con-
formidad al reglamento. 

Articulo 77.— Durante el 
feriado, la remuneración ín-
tegra estará constituida por 
el sueldo en el caso de t r a -
bajadores sujetos al sistema 
de remuneración f i ja . 

En el caso de t rabajado-
res con remuneraciones va-
riables, la remuneración ín-
tegra será el promedio de 
lo ganado en los últimos 
tres meses t rabajados. 

Se entenderá por remu-
neraciones variables los t ra-
tos, comisiones, pr imas y 

otras que con arreglo al 
contrato de t raba jo Impli-
quen la posibilidad de que el 
resultado mensual total no 
sea constante entre uno y 
otro mes. 

Artículo 78.— Si durante 
el feriado se produce un 
reajuste legal, convencional 
o voluntario de remunera-
ciones, este rea jus te a fec ta -
rá también a la remunera-
ción íntegra que correspon-
de pagar durante el fer ia-
do, a part i r de la fecha de 
ent rada en vigencia del co-
rrespondiente reajuste. 

Artículo 79.— El feriado 
no podrá compensarse en 
dinero. 

Sólo si el t rabajador , te-
niendo los requisitos nece-
sarios para hacer uso del 
feriado, deja de pertenecer 
por cualquiera circunstancia 
a la empresa, el empleador 
deberá compensarle el t iem-
po que por concepto de fe-
riado le habría correspon-
dido. 

Con todo, eL t rabajador 
cuyo contrato termine antes 
de completar el año de ser-
vicio que da derecho a fe-
ilado. percibirá una indem-
nización por ese beneficio, 
equivalente a la remunera-
ción íntegra calculada en 
forma proporcional al t iem-
po que medie entre su con-
tratación o la fecha en que 
enteró la úl t ima anualidad 
y el término de sus fun-
ciones. 

Articulo 80— No tendrán 
derecho a feriado los t raba-
jadores de las empresas o 
establecimientos que. por la 
naturaleza de las activida-
des que desarrollan, dejen 
de funcionar durante cier-
tos periodos del año, siem-
pre que el tiempo de la in-
terrupción no sea inferior 
al feriado que les corres-
ponda de acuerdo a las dis-
posiciones de esta ley y que 
durante dicho período h a -
yan disfrutado normalmen-
te de la remuneración esta-
blecida en el contrato. 

Artículo 81.— Los emplea-
dores podrán determinar 
que en sus empresas o es-
tablecimientos, o en par te 
de ellos, se proceda anual-
mente a su cierre por un 
mínimo de quince días h á -
biles para que el personal 
respectivo haga uso del fe -
riado en forma colectiva. 
Este mínimo será de 25 días 
hábiles en las regiones a 
que se refiere el inciso ter-
cero del artículo 72. 

En este caso, deberá con-
cederse el feriado a todos 
los t rabajadores de la res-
pectiva empresa o sección, 
aun cuando individualmen-
te no cumplan con los re-
quisitos para tener derecho 
a él, entendiéndose que a 
éstos se les anticipa. 

TITULO VIII 

Del reglamento interno 

Artículo 82.— Las empre-
sas industriales o comercia-
les que ocupen normalmen-
te veinticinco o más t r aba -
jadores permanentes, con-
tados todos los que presten 
servicios en las distintas 
fábricas o secciones, aun-
que estén situadas en loca-
lidades dlterentes, es tarán 
obligadas a confeccionar un 
reglamento Interno de or-
den, higiene y seguridad 
que contenga las obliga-
ciones y prohibiciones a que 
deben sujetarse los t r aba -
jadores, en relación con sus 
labores, permanencia y vi-
da en las dependencias d e 

la respectiva empresa o es-
tablecimiento. 

Una copia del reglamento 
deberá remitirse al Ministe-
rio de Salud Pública y a la 
Dirección del Trabajo den-
tro de los cinco días siguien-
tes a la vigencia del mismo. 

f K 

Las organizaciones s indi-
cales de la empresa respec-
tiva podrán Impugnar las 
disposiciones del reglamen-
to interno que estimaren 
inconvenientes. mediante 
presentación efectuada se-
gún corresponda, ante el 
Ministerio de Salud Públi-
ca o ante ¿a Dirección del 
Trabajo. De igual modo, ese 
Ministerio o esa Dirección 
podrán, de oficio, exigir las 
modificaciones al referido 
reglamento que est imaren 
convenientes. 

Artículo 83.— El regla-
mento interno deberá con-
tener, a lo menos, las s i -
guientes disposiciones: 

1?) las horas en que em-
pieza y termina el t r aba jo 
y las de cada turno, si 
aquél se efectúa por equi-
pos; 

2 ' ) los descansos; 

3<?) los diversos tipos de 
remuneraciones; 

4?) el lugar, día y hf>ra de 
pago; 

5?) las obligaciones y pro-
hibiciones a que estén su-
jetos los trabajadores; 

6<?) la designación de los 
cargos ejecutivos o depen-
dientes del establecimiento 
ante quienes se p lan tearán 
las peticiones o reclamos; 

7?) las normas especiales 
pert inentes a las diversas 
ciases de faenas , de acuer-
do con la edad y sexo de 
las t rabajadores ; 

8?) la forma de compro-
bación del cumplimiento 
de las leyes de previsión, de 
servicio mili tar obligatorio, 
de cédula de identidad y. 
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en el caso de menores, de 
haberse cumplido la obli-
gación escolar; 

9?) las normas e instruc-
ciones de prevención, higie-
ne y seguridad que deben 
observarse en la empresa 
o establecimiento; 

10?) las sanciones que 
podrán aplicarse por in-
fracción a las obligaciones 
que señale este reglamento, 
las que sólo podrán consis-
t i r en amonestación ver-
bal o escrita y multa de 
has ta el veinticinco por 
ciento de la remuneración 
diaria, y 

11°) el procedimiento a 
que se someterá la aplica-
ción de las sanciones re fe -
ridas en el número ante-
rior". 

Artículo 84.— Los regla-
mentos internos y sus mo-
dificaciones deberán poner-
se en conocimiento de los 
t rabajadores quince días 
an tes de la fecha en que 
comiencen a regir, y f i jarse 
a lo menos, en dos sitios 
visibles del lugar de las 
faenas con la misma a n -
ticipación. 

Además, el empleador de-
berá entregar gra tu i tamen-
te a los t rabajadores un 
ejemplar impreso que con-
tenga el texto del regla-
mento interno de la em-
presa. 

Artículo 85.— En los casos 
en que las infracciones por 
par te de los t rabajadores a 
las normas de los regla-
mentos internos se sancio-
nen con multa, ésta no po-
drá exceder de la cuarta 
par te de la remuneración 
diaria del infractor, y de su 
aplicación podrá reclamarse 
an te la inspección del t r a -
ba jo que corresponda. 

Las multas serán dest i-
nadas a incrementar los 
fondos de bienestar que la 
empresa respectiva tenga 
pa ra los t rabajadores o de 
los servicios de bienestar 
social de las organizacio-
nes sindicales cuyos afilia-
dos laboren en la empresa, 
g prorra ta de la afiliación 
y en el orden señalado. A 
fal ta de esos fondos o en-
tidades, el producto de las 
mul ta s ' pasará al Servicio 
Nacional de Capacitación y 
Empleo, y se le entregará 
t a n pronto como hayan si-
do aplicadas. 

TITULO IX 

De la protección de los 
t rabajadores 

Pár ra fo 1 ' 
Disposiciones generales. 

Artículo 86.— El emplea-
dor está obligado a tomar 

todas las medidas necesa-
rias para proteger eficaz-
mente la vida y salud de 
sus t rabajadores . 

Deberá, asimismo, dispo-
ner de los elementos nece-
sarios para prestar, en ca -
so de accidentes de sus 
trabajadores, oportuna y 
adecuada atención médica, 
farmacéutica y hospitala-
ria. 

Artículo 87— En ningún 
caso se permitirá al perso-
nal dormir en los locales de 
t rabajo. 

Asimismo, queda prohibi-
do comer en dichos locales. 
Para ese efecto, deberán 
habilitarse departamentos 
adecuados. 

Artículo 88.— Se conside-
ra rán industrias o t raba jos 
peligrosos o insalubres, los 
que determine un regla-
mento que el Presidente de 
la República podrá revisar 
periódicamente. 

El reglamento determina-
rá las materias cuyo em-
pleo se prohibe, tales como 
la cerusa y el sulfato de 
plomo; las proporciones en 
que pueden tolerarse; las 
señas o indicaciones que 

""deben tener los bultos de 
carguío, y las demás nor-
mas relativas a las indus-
trias peligrosas e insalu-
bres. 

Artículo 89.— Para t r a -
ba ja r en las industrias o 
faenas a que se refiere el 
artículo anterior, los t r aba-
jadores necesitarán un cer-
tificado médico de apti tud 
física. 

Artículo 90.— Los t raba-

jos de carga y descarga, r e -

paraciones y conservación 

de naves y demás faenas 

que se practiquen en los 

puertps, diques, desembar-

caderos, muelles y espigones 

de atraque, y que se con-

sulten en los reglamentos 

de este párrafo, se super-

vigilarán por la autoridad 

marí t ima. 

Artículo 91.— Los t r aba-

jos subterráneos que se 

efectúen en terrenos com-

puestos de capas f i l trantes, 

húmedas, disgregantes y 

generalmente inconsisten-

tes; en túneles, esclusas y 

cámaras subterráneas, y la 

aplicación de explosivos en 

estas faenas y en la explo-

tación de las minas, can-

teras y salitreras, se regi-

r á n por las disposiciones 

del reglamento correspon-

¡ diente. 

Artículo 92.— Las dispo-
siciones de los dos artículos 
anteriores, se en tenderán 
sin perjuicio de las facul-
tades generales de fiscali-
zación que corresponden a 
la Dirección del Trabajo. 

Artículo 93.— El Ministe-
rio de Salud Pública f i ja rá 
en cada caso las reformas o 
medidas mínimas de higiene 
y seguridad que los t rabajos 
y la salud de los t r aba j ado-
res aconsejen. Para este 
efecto podrá disponer que 
funcionarios competentes 
visiten los establecimientos 
respectivos en las horas y 
oportunidades que estime 
conveniente, y f i j a rá el pla-
zo dentro del cual deben 
efectuarse esas reformas o 
medidas. 

Pár ra fo 2?. 

De la protección a la 
maternidad 

Artículo 94 La protec-
ción a la maternidad se re-
girá por las disposiciones 
del presente pár ra fo y que-
dan sujetos a ellas los ser-
vicios de la administración 
pública, los servicios semi-
fiscales, de administración 
autónoma, de las municipa-
lidades y todos los servicios 
y establecimientos, coopera-
tivas o empresas industr ia-
les, extractivas, agrícolas o 
comerciales, sean de propie-
dad fiscal, semifiscal, de 
administración autónoma o 
independiente, municipal o 
particular o perteneciente 
a una corporación de dere-
cho público o privado. 

Las disposiciones anter io- j 
res comprenden las sucur-
sales o dependencias de los i 
establecimientos, empresas i 
o servicios indicados. 

Estas disposiciones bene-
f iciarán a todas las t r aba-
jadoras que dependen de 
cualquier empleador, com-
prendidas aquellas que t ra-
ba j an en su domicilio y, en 
general, a todas las m u j e -
res que estén- acogidas a los 
regímenes de las ca jas de 
previsión u organismos au-
xiliares. 

En los servicios, estable-
cimientos o empresas a que 
ee refiere el inciso primero, 
en que t r a b a j a n mujeres, 
se colocarán, en lugares vi-
sibles, carteles que conten-
gan el texto del presente 
pá r ra fo y el de su regla-
mento. 

Artículo 95.— Las t r aba -
jadoras t endrán derecho a 
un descanso de maternidad 
de 6 semanas antes del pa r -
to y 12 semanas después de 
él. 

Estos derechos no podrán 
renunciarse y durante los 

I períodos de descanso queda 
1 prohibido el t raba jo de las 

mujeres embarazadas y 
puérperas. Asimismo, no 
obstante cualquiera estipu-
lación en contrario, debe-
rán conservárseles sus em-
pleos o puestos durante di-
chos periodos. 

Artículo 96.— Si durante 
el embarazo se produjere 
enfermedad como conse-
cuencia de éste, comproba-
da con certificado médico, 
la t r aba jadora tendrá dere-
cho a un descanso prenata l 
suplementario cuya dura -
ción será f i jada, en su ca-
so, por los servicios que 
tengan a su cargo las a t en -
ciones médicas preventivas 
o curativas. 

Si el par to se produjere 
después de las seis sema-
nas siguientes a la fecha en 
que la mujer hubiere co-
menzado el descanso de ma-
ternidad, el descanso pre-
nata l se entenderá prorro-
gado has ta el a lumbramien-
to y desde la fecha de éste 
se contará el descanso puer-
peral, lo que deberá ser 
comprobado, antes de expi-
rar el plazo, con el corres-
diente certificado médico o 
de la matrona. 

Si como consecuencia del 
a lumbramiento se produjere 
enfermedad comprobada 
con certificado métiico, que 
impidiese regresar al t r a -
bajo por un plazo superior 
al descanso postnatal , el 
descanso puerperal será pro-
longado por el t iempo que 
fije, en su caso, el servicio 
encargado de la atención 
médica preventiva o cura-
tiva. 

Los certificados a que se 
refiere este artículo serán 
expedidos gra tui tamente , 
cuando sean solicitados a 
médicos o mat ronas que por 
cualquier concepto perciban 
remuneraciones del Estado. 

Artículo 97.— Para hacer 
uso del descanso de ma te r -
nidad, señalado en el art icu-
lo 95, deberá presentarse al 
jefe del establecimiento, em-
presa, servicio o empleador 
un certificado médico o de 
mat rona que acredite que 
el estado de embarazo h a 
llegado al período f i jado 
para obtenerlo. 

El descanso se concederá 
de acuerdo con las formali-
dades que especifique el re-
glamento. 

Estos certificados serán 
expedidos gra tu i tamente por 
los médicos o mat ronas a 
que se refiere el inciso f i -
nal del artículo anterior. 

Artículo 98.— La muje r 
que se encuentre en el pe-
ríodo de descanso de ma-
ternidad a que se refiere el 
artículo 95, o a descansos 
suplementarios y de plazo 
ampliado señalados en el 
artículo 106, recibirá un 
subsidio equivalente a la 
totalidad de las remunera-

ciones y asignaciones que 
perciba, del cual Sólo se de-
ducirán las imposiciones de 
previsión y descuentos le-
gales que correspondan. 

Artículo 99— Toda mujer 
t raba jadora tendrá derecho 
a permiso y al subsidio que 
establece el artículo ante-
rior cuando la salud de su 
hijo menor de un año re-
quiera de su atención en el 
hogar con motivo de enfer-
medad grave, circunstancia 
que deberá ser acreditada 
mediante certificado médico 
otorgado o ratificado por 
los servicios que tengan a 
su cargo la atención médi-
ca de los menores. 

Artículo 100.— Durante el 
período de embarazo y has-
ta un año después de ex-
pirado el descanso de ma-
ternidad, la trabajadora es-
ta rá suje ta a lo dispuesto 
en el artículo 22. 

Si por ignorancia del. es-
tado de embarazo se hubie-
re dispuesto el término del 
contrato en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 
22, la medida quedará sin 
efecto, y la trabajadora 
volverá a su trabajo, para 
lo cual bas tará la sola pre-
sentación del correspon-
diente certificado médico o 
de matrona, sin perjuicio 
del derecho a remuneración 
por el tiempo en que haya 
permanecido indebidamente 
fuera del t rabajo, si du-
ran te ese tiempo no tuvie-
se derecho a subsidio. 

Artículo 101.— Durante el 
periodo de embarazo, la 
t raba jadora que esté ocu-
pada habi tualmente en tra-
bajos considerados por la 
autoridad como perjudicia-
les pa ra su salud, deberá 
ser t rasladada, sin reduc-
ción de sus remuneraciones, 
a otro t r aba jo que no sea 
perjudicial para su estado. 

Pa ra estos efectos se en-
tenderá, especialmente, co-
mo perjudicial para la sa-
lud todo t raba jo : 

a) que obligue a levan-
tar, a r r a s t r a r o empujar 
grandes pesos; 

b) que exija un esfuerzo 
físico, incluido el hecho de 
permanecer de pie largo 
tiempo; 

c) t raba jo nocturno; 

d) el t raba jo en horas 
extraordinarias , y 

e) aquel que la autoridad 
competente declare incon-
veniente para el estado de 
gravidez. 

Artículo 102.— Los esta-
blecimientos que ocupan 
veinte o más trabajadoras 
de cualquier edad o estado 
civil, deberán tener salas 
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a n e x a s e independ ien te s del 
j- local de t r a b a j o , en donde 

las m u j e r e s p u e d a n da r 
a l imen to a sus h i jos meno-
res de 2 años y de jar los 

| m i e n t r a s es tén en el t r a -
ba jo . 

[ L a Dirección del T r a b a j o 
f podrá o rdenar el estableci-

mien to de salas cunas a u n 
en aquel las indus t r i as que 
ocupen menos de veinte 
t r a b a j a d o r a s , si las c i rcuns-
t anc i a s exis tentes en la res-

[ pect iva indus t r i a así lo 
I a conse j a r en . 

L a s salas cunas deberán 
[ r eun i r las condiciones de 

higiene y segur idad que de-
t e rmine el reg lamento . 

¡ Con todo, los estableci-
I mien tos a que se re f ie ren 
[ los incisos pr imero y se-

gundo y que se encuen t r en 
[ en u n a misma área geográ-
! fica, podrán, previo in for -

me favorable de la J u n t a 
Nacional de J a r d i n e s In -

I fant i les , cons t ru i r y m a n -
i tener servicios comunes de 

salas cunas p a r a la a t e n -
• ción de los n iños de las 

t r aba jadoras de todos ellos. 

i Art ículo 103.— Cuando se 
I t ra te de cons t ru i r o de 
I t r ans fo rmar sa las cunas, 
I los propietar ios de los es-

tablecimientos respectivos 
I deberán someter previa-
I mente los p lanos a la apro-
I bación de la comisión téc-
I nica del plan nac iona l de 
I edificaciones escolares del 
I Ministerio de Educación P ú -
I bliea. 

Artículo 104.— El m a n t e -
I n i m i e n t o de las salas cu-
I ñas s e r á de costo exclusivo 
I del empleador, quien debe-
I rá t e n e r ana persona com-
I pétente a cargo de la a t e n -
I ción y cuidado de los ni -
I ños, l a que deberá es tar . 
I; preferentemente, en pose-
I sión de l cert if icado de au-

1 xiliar de en fe rmer í a o to r -
• gado por la au tor idad com-
2 pétente. 

Artículo 106.— Correspon-
de a la J u n t a Nacional de 
Jardines In fan t i l e s velar 
por el cumplimiento de las 
disposiciones de este pá-
rrafo. 

Cualquiera persona pue-
de denunciar an t e este or-

ganismo las inf racc iones de 
que tuviera conocimiento. 

Las acciones y derechos 
provenientes de este p á r r a -
fo se ex t ingui rán en el t é r -
mino de sesenta días, con-
tados desde la f echa de 
expiración del período a 
que se refiere el a r t ícu-
lo 100. 

Artículo 107.— Las in-
f racciones a las disposicio-
nes de este p á r r a f o se s a n -
c iona rán con mul t a de me-
dio ingreso mín imo a dos 
y medio ingresos mínimos 
anua les en vigor a la f echa 
de cometerse la infracción, 
mu l t a que se dupl icará en 
caso de reincidencia. 

En igual sanción incurr i -
r á n los empleadores por cu-
ya culpa las ins t i tuciones 
que deben pagar las p re s t a -
ciones establecidas en este 
p á r r a f o no lo h a g a n . 

Sin per juicio de la s a n -
ción anter ior , se rá de cargo 
directo de dichos emplea-
dores el pago de los subsi-
dios que correspondieren a 
sus t r a b a j a d o r a s . 

Los recursos que se ob-
t engan por la aplicación de 
este artículo, deberán ser 
t raspasados por el Fisco a 
la J u n t a Nacional - de J a r -
dines Infant i les , den t ro de 
los t r e in t a días siguientes 
al respectivo ingreso. 

La fiscalización del c u m -
plimiento de las disposicio-
nes de este art ículo corres-
ponderá a la Dirección del 
T r a b a j o y a la J u n t a Na-
cional de Ja rd ines I n f a n t i -
les. 

Artículo 108.— El juez 
del t r a b a j o podrá decretar 
el cierre del es tablecimiento 
en caso de que no se ins ta -
len las sa las-cunas corres-
pondientes, a petición de la 
Dirección del T raba jo , si el 
empleador hubiese sido r e -
querido al e fec to por aque-
lla Dirección, conforme a l 
procedimiento admin i s t r a t i -
vo previo que señale el re-
g lamento . 

P á r r a f o 3<? 

Sobre sillas en los es tab le-
cimientos comerciales 

e industr ia les 

Articulo 109.— En los a l -
macenes , t iendas, bazares, 
bodegas, depósitos de m e r -
cader ías y demás es table-
cimientos comerciales se-
mejan tes , aunque func ionen 
como anexes de estableci-
mientos de otro orden, el 
empleador m a n t e n d r á el 
número suf ic iente de as ien-
tos o sillas a disposición de 
los dependien tes o t r a b a j a -
dores. 

La disposición preceden-
te será aplicable en los es -
tablecimientos industr iales , 

y a los t r aba jadores del co-
mercio, cuando las funcio-
nes que éstos desempeñen 
lo p e r m i t a n . 

Artículo 110— Cada in-
f racc ión a las disposiciones 
del presente p á r r a f o será 
p e n a d a con mul t a de me-
dio a un ingreso mínimo 
mensua l . 

Sin per juicio de las a t r i -
buciones de la Dirección 
del Traba jo , la fiscalización 
de las disposiciones de este 
p á r r a f o corresponderá a los 
inspectores municipales y a 
los Carabineros. 

P á r r a f o 4? 

Del peso de los sacos de 
carguío por fuerza del 

hombre 

Artículo 111.— El peso de 
los sacos que con tengan 
cualquiera clase de produc-
tos o mercader ías des t ina-
das al carguío por fuerza 
de hombre, no podrá exce-
der de ochenta kilogramos 
en to ta l . 

Sin embargo, se tolerará 
un mayor peso en los sacos 
que contengan salitre, a ra -
zón de t res kilogramos por 
saco, tolerancia que se li-
mi t a r á al diez por ciento de 
los sacos de cada ca rga-
m e n t o . Los sacos que con-
tengan trigo o cemento po-
d rán tener un peso máximo 
de ochenta y seis kilo-
gramos . 

Artículo 112.— La movili-
zación de sacos de un peso 

superior al Indicado en el 
ar t ículo anter ior , deberá 
hacerse por medios mecán i -
cos aceptados por la ofici-
na técnica correspondiente 
cuando se t r a t e de sacos de 
sali tre y en los demás casos 
por los inspectores del t r a -
ba jo . 

Artículo 113.— Los sacos 
de productos procedentes 
del ex t ran je ro , de peso m a -
yor que el establecido en 
este pá r ra fo , sólo podrán 
ser llevados al hombro 
cuando se reba je su peso a 
ochenta ki logramos. 

Los gastos que demande 
la aplicación del inciso an -
terior y los demás que se 
deriven del cumplimiento y 
fiscalización de las disposi-
ciones de este pá r ra fo , se-
r á n de costo exclusivo del 
propietario de los productos 
o mercaderías , o de su r e -
presen tan te , en su caso. 

Artículo 114.— Las i n f r a c -
ciones a este p á r r a f o se 
sanc ionarán con mul t a de 
t res a cinco ingresos mín i -
mos mensuales . 

Artículo 115.— Se conce-
de acción popular p a r a de-
nunciar las infracciones a 
este p á r r a f o y es tán espe-

cia lmente obligados a e fec-
t u a r las denuncias, además 
de los inspectores del t r a -
bajo, el personal del Cuer-
po de Carabineros, los con-
ductores de trenes, los je-
fes de estación de fe r roca-
rriles, los capi tanes de n a -
ves mercan tes chi lenas o 
ex t ran je ras , los func iona -
rios de a d u a n a y ¡os enca r -
gados de las labores de car-
ga y descarga en los puer-
tos . 

P á r r a f o 5? 

Del t r a b a j o en las panade-
rías y establecimientos 

análogos 

Artículo 116.— Un regla-
mento de te rminará las con-
diciones de higiene y segu-
ridad en los t r aba jos y en 
los locales de los estableci-
mien tos que se dediquen, 
como indus t r ia pr incipal o 
accesoria, a los t r aba jos de 
panader ía , amasander ía , 
pastelería, fábr ica de masas 
o similares, a u n cuando el 
dueño ocupe solamente per-
sonas de^su famil ia ba jo la 
au tor idad de uno de ellos. 
Asimismo, el reg lamento 
de te rminará las prohibicio-
nes de t r a b a j o noc tu rno 
que a fec ten a estos e s t a -
blecimientos, sus modal ida-
des y excepciones. 

Artículo 117.— Pa ra ser 
operario de panader ía o es-
tablecimientos similares, se 
requiere: 

19 Tener a lo menos die-
ciocho años de edad; 

2? Estar vacunado cont ra 
la viruela, y 

3"? Presen ta r un cer t i f ica-
do san i ta r io que acredi-
te no padecer de en -
f e rmedad contagiosa o 
de otra que pudiera i n -
habi l i tar lo p a r a el des-
empeño del oficio. El 
cer t i f icado deberá ser 
expedido por un médico 
san i ta r io o, si en el ¡li-
ga r no lo hubiera , por 
otro facul tat ivo. Este 
cert i f icado deberá ser 
renovado anua lmen te . 

Artículo 118.— El emplea-
dor o el encargado del es-
tablecimiento, en su caso, 
no podrá admi t i r a un t r a -
ba jador en el lugar de t r a -
bajo, s in que éste les h a g a 
en t rega del cer t i f icado s a -
ni tar io, el que se íonse rva-
r á en poder de aquéllos has-
t a la te rminación del con-
t ra to , p a r a exhibirlo a 
las autor idades respectivas 
cuan t a s veces les sea reque-
rido. Los t r aba jadores debe-
rán , en todo caso, conser-
var u n a copia au tén t ica de 
dicho certificado, p a r a los 
mismos efectos. 

Artículo 119.— El incum-
plimiento de las n o r m a s de 
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higiene y seguridad que es-
tablezca el reg lamento se 
sancionará con mu l t a de 
uno a diez ingresos mínimos 
mensuales y con la c lausu-
ra del establecimiento h a s t a 
por un mes si ta l incumpli-
miento f u e r a grave. 

SI el i n f rac to r no pagase 
dentro de quinto día hábil 
la mul ta que se le hubiera 
impuesto, se decre ta rá la 
c lausura de su estableci-
miento. 

La reincidencia en el i n -
cumplimiento de las normas 
san i ta r ias de higiene y se-
guridad y de las especiales 
que deban imponerse a si-
tuaciones de te rminadas se 
penará con la clausura del 
establecimiento, la que fluc-
tua rá ent re uno y seis m e -
ses, y el fallo que la im-
ponga regulará su duración 
dentro de estos límites. 

La fiscalización de las dis-
posiciones de este pá r r a fo 
corresponde a los inspecto-
res del t raba jo , carabineros 
y ot ros funcionar ios que 
tengan competencia en la 
mater ia . 

TITULO X 

Del comercio en los recintos 
de las empresas mineras y 

sal i t reras 

Artículo 120.— Habrá li-
ber tad de comercio en los 
recintos de las empresas m i -
neras y sal i t reras . 

Los comerciantes que ne -
gocien dentro de los recin-
tos señalados en el inciso 
anter ior , se someterán a las 
prescripciones de matr ícula , 
inspección y reglamentación 
que dicten, en cada caso, 
las autor idades admin i s t r a -
tivas correspondientes y 
e je rcerán su comercio en 
los lugares y du ran t e las 

horas que ellas de terminen. 

No podrán ejercer comer-

cio los t r aba jadores que h u -

bieran sido despedidos de 

la respectiva empresa, a me-

nos que el empleador los 

autorice previamente . 

A f in de asegurar la li-

bertad de comercio, el em-

pleador o las empresas de-

berán permi t i r el t ranspor-

te de las personas y medios 

de subsistencia por todas 

las vías de comunicación 

que man tengan , y las t a r i -

fas que pa ra este efecto se-

ña len serán sometidas a la 

aprobación del Ministerio 

de Transpor tes y Telecomu-

nicaciones. 

Artículo 121.— En los es-

tablecimientos o recintos a 

que se ref iere el ar t ículo 

Artículo 105.— Las m a -
dres t e n d r á n derecho a dis-

i poner, para da r a l imento a 
sus h i jos , de dos porciones 
de t iempe que en c o n j u n t o 
no excedan de u n a h o r a al 
día, l a s que se considera-
rán como t r a b a j a d a s efec t i -

¡ vamente para los efectos 
del p a g o de sueldo, cua l -
quiera q t e sea el s is tema 
de remunerac ión . 

El derecho a usar de este 
tiempo con el objeto indi-
cado, n o podrá ser r enun -
ciado e n f o r m a a lguna . 
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anterior, se prohibe la ven-
ta de armas blancas y de 
fuego, de naipes, boletas de 
r i fa y apuestas en general. 
Respecto del expendio de 
bebidas alcohólicas y fe r -
mentadas, se estará a lo que 
disponga la ley de alcoholes 
y el Código Sanitario, sin 
perjuicio de la aplicación 
de esas leyes en las demás 
mater ias que regulan. 

Artículo 122.— La aplica-
ción de los reglamentos que 
dicte la autoridad adminis-
trativa en relación con las 
disposiciones de este pá r ra -
fo, estará a cargo de los 
inspectores del t rabajo, con 
la colaboración de Carabi-
neros, y sin perjuicio de la 
fiscalización que correspon-
da a otras autoridades se-
gún las leyes. 

TITULO XI 

Del delegado de personal 

Artículo 123.— En las em-
presas industriales o comer-
ciales que ocupen normal-
mente quince o más t raba-
jadores permanentes que 
no formen t>arte de un sin-
dicato, esos t rabajadores 
deberán elegir a uno entre 
ellos, en el carácter de de-
legado, para que los repre-
sente ante su empleador y 
ante las autoridades del 
t rabajo . 

Artículo 124.— El delega-
do será elegido con las for-
malidades que determine el 
reglamento; deberá cumplir 
con los requisitos que la ley 
prescriba para ser director 
sindical y contar, a lo me-
ros, con dos años de ant i -
güedad en ¡a empresa; du-
rará un año en sus funcio-
nes, podrá ser reelegido in-
definidamente y no podrá 
ter separado de su empleo 
sino por causa calificada 
de suficiente por el respec-
tivo tr ibunal del trabajo, 
conforme al artículo 22. 

Esta inamovilidad subsis-
tirá has ta por seis meses 
después de la cesación en 
el cargo, salvo renuncia o 
censura u otra medida dis-
ciplinaria acordada por la 
mayoría absoluta de los 
t rabajadores que no perte-
nezcan a sindicatos, adopta-
da en asamblea a la que 
concurran a lo menos los 
dos tercios de los mismos. 

Pa ra hacer efectiva esta 
inamovilidad o el despido, 
en su caso, se aplicarán a 
los delegadas las mismas 
normas procesales que sobre 
la materia afecten a los 
directores sindicales. 

TITULO XII 

Del servicio militar obliga-
torio 

Artículo 125.— El t raba-
jador conservará la propie-

dad de su empleo, sin de-
r e c h o a remuneración, 
mientras hiciere el servicio 
militar o formare par te de 
las reservas nacionales mo-
vilizadas o l lamadas a ins-
trucción, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 49 
de la ley N"? 11.170, sobre 
reclutamiento modificado 
por el artículo 19 del de-
creto ley N° 109, de 1973. 

El servicio militar no in-
terrumpe la antigüedad del 
t raba jador para todos los 
efectos legales. 

La obligación impuesta al 
emnleador de conservar el 
empleo del t raba jador aue 
deba concurrir a cumplir 
sus deberes militares, se en-
tenderá satisfecha si le da 
otro cargo de iguales errado 
y remuneración al que an -
teriormente desempeñaba, 
siempre oue el t raba jador 
esté capacitado para ello. 

Esta obligación se extin-
gue un mes desmié.s de la 
fecha del respectivo certifi-
cado de licénciamiento y, 
en caso de enfermedad, 
comprobada con certificado 
médico, se extenderá has ta 
un máximo de cuatro meses. 

TITULO x n i 

De los contratos especiales 

Artículo 126.— Respecto 
de los t rabajadores a que 
se refiere este título, el 
contrato de t raba jo se so-
meterá preferentemente a 
las normas de los artículos 
siguientes. 

Pá r ra fo 1?. 

Contrato de t rabajadores de 
casa part icular 

Artículo 127.— Son t raba-
jadores de casa part icular 
las personas na tura les que 
se dediquen en forma con-
t inua a jornada completa 
o parcial al servicio de una 
o más personas naturales o 
de una familia en t rabajos 
de aseo y asistencia propios 
o inherentes al hogar. 

Con todo, son t r aba jado-
res sujetos a las normas es-
peciales de este párrafo, las 
personas que realizan labo-
res iguales o similares a las 
señaladas en el inciso a n -
terior en instituciones de 
beneficencia cuya finalidad 
sea atender a personas con 
necesidades especiales de 
protección o asistencia, pro-
porcionándoles los benefi-
cios propios de un hogar. 

En caso de duda, la ca-
lificación se ha rá por el 
inspector del t r aba jo res-
pectivo, de cuya resolución 
podrán reclamarse al Direc-
tor del Trabajo, sin ulterior 
recurso. 

Artículo 128.— Las dos 
primeras semanas de t r aba-
Jo se est imarán como perío-
dos de prueba y durante ese 

lapso podrá resolverse el 
contrato a voluntad de cual-
quiera de las partes, siem-
pre que se dé un aviso con 
tres días de anticipación a 
lo menos, y se pague el 
tiempo servido. 

Artículo 129.— Al falleci-
miento del jefe de hogar, el 
contrato subsistirá con los 
parientes que hayan vivido 
en la casa de aquél y con-
tinúen viviendo en ella des-
pués de su muerte, los que 
serán solidariamente res-
ponsables del cumplimiento 
de las obligaciones emana-
das del contrato. 

Artículo 130.— Los t raba-
jadores de casa particular 
no estarán sujetos a hora-
rio. sino que éste será de-
terminado por la na tura le -
za de su labor, debiendo te-
ner normalmente un des-
canso absoluto mínimo de 
diez horas diarias. 

Artículo 131 Los t ra-
bajadores de casa part icular 
tendrán derecho a un día 
completo de descanso a la 
semana el cual podrá ser 
fraccionado en dos medios, 
a petición del t rabajador . 

Artículo 132.— La remu-
neración de los t r aba jado- j 
res de casa particular se ! 
f i j a rá de común acuerdo 
entre las partes, compren- j 
diéndose además del pago . 
en dinero efectivo los ali- j 
mentas y la habitación 
cuando los servicios reque-
ridos exijan que el t r aba ja -
dor viva en la casa del em-
pleador. 

Artículo 133.— En los ca-
sos de enfermedad del t r a -
bajador , el empleador debe-
rá dar de inmediato aviso 
al organismo de seguridad 
social respectivo y estará, 
además, obligado a conser-
varle el cargo, sin derecho a 
remuneración, por ocho 
días, si tuviera menos de 
seis meses de servicios; du-
rante quince días, si hubie-
ra servido más de un se-
mestre y menos de un año, 
y por período de has ta 
t reinta días, si hubiera t r a -
bajado más de doce meses. 

Toda enfermedad conta-
giosa, clínicamente califica-
da, de una de las partes o 
de las personas que habi-
ten la casa, da derecho a la 
otra parte para poner tér-
mino al contrato. 

Pá r ra fo 29. 

Contrato de t rabajadores 
agrícolas 

Artículo 134.— Se aplica-
rán las normas de este p á -
rrafo a los t rabajadores que 
laboren en el cultivo de la 
t ierra y a todos los que de-
sempeñen actividades agrí-
colas bajo las órdenes de 
un empleador y que no per-
tenezcan a empresas comer-
ciales o industriales deriva-
das de la agricultura. El re-

glamento determinará las 
empresas que revisten tal 
carácter. 

No se les aplicarán las 
disposiciones de este pá-
rrafo a aquellos t r a l i j a d o -
res que se encuentren em-
pleados en faenas agrícolas 
y que no laboren directa-
mente en el cultivo de la 
tierra, tales como adminis-
tradores, contadores o que, 
en general, desempeñen la-
bores administrat ivas. 

No se aplicarán las nor-
mas de esta ley a los con-
tratos de arriendo, medie-
ría, aparcería u otros en 
virtud de los cuales las per-
sonas exploten por su cuen-
ta y riesgo predios agrícolas. 

No son t rabajadores agrí-
colas los que laboran en 
aserraderos y plantas de 
explotación de maderas, 
salvo los que lo hagan en 
aserraderos móviles que se 
instalen para faenas tem-
porales en las inmediacio-
nes de los bosques en ex-
plotación. 

La calificación, en caso 
de duda, se ha rá por el ins-
pector del t r aba jo de la lo-
calidad, de cuya resolución 
se podrá reclamar ante el 
Director del Trabajo, sin 
ulterior recurso. 

Artículo 135.— Las nor -
mas sobre limitación de la 
jornada de t raba jo que se 
establecen en otras dispo-
siciones de esta ley, se 
aplicarán a los t r aba jado-
res agrícolas a que se re-
fiere este párrafo, con las 
modalidades que señale el 
reglamento, de acuerdo a 
las característ icas de la 
zona o región, condiciones 
climáticas y demás circuns-
tancias propias de la agri-
cultura. 

El reglamento deberá 
considerar las modal ida-
des que, dentro de un pro-
medio anual que no exceda 
de 8 horas diarias, permi-
t an la variación diaria o 
semanal, según alguna de 
las causas a que se hace 
referencia en el inciso pre-
cedente . Asimismo, señala-
rá la forma y procedencia 
del pago de las horas ex-
traordinarias con el respec-
tivo recargo legal. 

Artículo 136.— Los t r a -
bajadores agrícolas que 
por las condiciones climá-
ticas no pudieren realizar 
su labor, tendrán derecho 
al total de la remuneración 
en dinero y en regalías, 
siempre que no hayan f a l -
tado injus t i f icadamente al 
t raba jo el día anterior. 

En el caso previsto en el 
inciso anterior, los t r a b a j a -
dores deberán efectuar las 
labores agrícolas compati-
bles con las condiciones 
climáticas que les enco-

miende el empleador, aun 
cuando no sean las deter-
minadas en los respectivos 
contratos de trabajo. 

El reglamento determina-
rá la aplicación y modali-
dades del presente artículo. 

Articulo 137.— Las labo-
res agrícolas de riego y 
aquellas que se realizan en 
épocas de siembra o cose-
cha, se entenderán inclui-
das dentro del número 2 
riel artículo 49 de la pre-
sente ley. 

Artículo 138.— La remu-
neración de los trabajado-
res agrícolas no podrá ser 
inferior al ingreso mínimo, 
incluyéndose en él el va-
lor de las regalías. 

En ningún caso podrá 
pactarse que el valor de la.s 
regalías exceda del 50% de 
la remuneración en dinero. 

Si la remuneración se pa-
gare narte en dinero y par-
te en regalías, las variacio-
nes que sufriere ooi reajus. 
tes legales o convenciona-
les o por diferentes avalua-
ciones de las regalías, se 
aplicarán separadamente al 
dinero y a las especies, sin 
que la variación de alguno 
de estos factores determine 
la alteración del otro, aun-
que de ello se derive la mo-
dificación del porcentaje 
indicado en el inciso an-
terior. 

Para los efectos de este 
artículo, se entenderán por 
regalías el cerco, -Ja ración 
de tierra, los talajes, la ca-
sa habitación higiénica y 
adecuada y otras retribu-
ciones en especie a que el 
empleador se obligue para 
con el t rabajador . 

Por resolución del Minis-
terio del Trabajo y Previ-
sión Social, se fijará el va-
lor de las regalías agrí-
colas o las normas para su 
determinación, de acuerdo 
con las características de 
las respectivas zonas del 
país, la que será de aplica-
ción obligatoria. Sin em-
bargo, si el valor así asig-
nado no se ajustare a la 
realidad, cualquiera de las 
partes podrá acudir al juz-
gado del t rabajo para q« 
haga su determinación, 
previo informe de dos peri-
tos designados por el juez 
respectivo. 

Artículo 139.— En el con. 
t ra to de los trabajadores 
permanentes, se entenderi 
siempre incluida la obliga-
ción del empleador de pro-
porcionar al trabajador y 
su familia habitación higié-j 
nica y adecuada, salvo que 
este ocupe o pueda ocu_ 
una casa habitación en inj 
lugar que, atendida la 
tancia y medios de corn 
cación, le permita dese 
ñar sus labores. 
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propios del programa de 
aprendizaje, proporcionan-
do los elementos de t raba jo 
adecuados; 

2?) permitir los controles 
que al Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo le 
correspondan en los con-
tratos de esta especie; 

39) designar un t r aba ja -
dor de la empresa como 
maestro guía del aprendiz 
para que lo conduzca en es-
te proceso, y 

49) mantener , a lo menos, 
las mismas condiciones se-
ñaladas en el presente pá-
r ra fo a los aprendices que 
cumplan los 21 años de 
edad durante la vigencia 
del contrato hasta el térmi- . 
no del plan de aprendizaje. 

Artículo 156.— El contra-
to a que se refiere este 
pár rafo tendrá vigencia 
has ta la terminación del 
plan de aprendizaje, el que 
no podrá exceder de dos 
años. 

Artículo 157%- El por-
centa je de aprendices no 
podrá exceder del diez por 
ciento del total de t raba-
jadores ocupados a jornada 
completa en la respectiva 
empresa. 

Artículo 158.— El Servicio 
Nacional de Capacitación y ' 
Empleo calificará las ocu-
paciones objeto del apren- ¡ 
c'izaje, sometiéndolas a la j 
aprobación del Ministerio 
del Trabajo y Previsión So-
cial. 

TITULO XIV 

Prescripciones y sanciones. 

Artículo 163.— Las accio-
nes provenientes de los ac-
tos y contratos a que se re-
fiere esta ley y de los de-
rechos que en ella se esta-
blecen, prescribirán en seis 
meses contados desde la 
terminación de los servi-
cios, salvo prescripción es-
pecial. 

El derecho a reclamar el 
pago de horas extraordina-
rias prescribirá en seis me-
ses contados desde la fecha 
en que debieron ser paga-
das. 

No podrán reclamarse los 
derechos derivados de ser-
vicios prestados con an te -
rioridad a los dos años que 
precedan a la fecha de pre-
sentación de la demanda, 
háyase o no puesto término 
a la prestación de servicios. 

Artículo 164.— Las per-
sonas que incurran en fal-
sedad en el otorgamiento de 
certificados, permisos o es-
tados de salud, en falsifi-
cación de éstos, o en uso 
malicioso de ellos, serán 
sancionadas con las penas 
previstas en el articulo 202 
del Código Penal. 

Artículo 165.— Las in-
fracciones a la presente ley 
que no tengan señaladas 
una sanción especial, serán 
castigadas con multa a be-
neficio fiscal de medio a 
cinco ingresos mínimos 
mensuales, que se duplica-
rá en caso de reincidencia 
dentro de un periodo no 
superior a seis meses. 

Párrafo 39. Contrato de 
t rabajo a domicilio. 

Artículo 140.— Traba jo a 
domicilio es el que en for-
ma habitual se ejecuta en 
e. propio hogar del t r aba-
jador o en un lugar libre-
mente elegido por él, sin 
vigilancia, ni dirección in -
mediata de la persona por 
cuenta de quien t raba ja , 
ni de representante suyo. 

Articulo 141.— El conve-
nio en virtud del cual el 
empleador, ya sea propor-
cionando útiles de t rabajo, 
o no, vendiere o entregare 
al t rabajador mater ias p r i -
mas u objetos para que 
éste los elabore, confeccione 

0 t ransforme en su propio 
domicilio y posteriormente 
los venda o entregue al em-
pleador, y cualquier otro 
convenio, estipulación u 
operación semejante, cons-
tituye contra to de t raba jo 
de esta especie. 

Artículo 142.— El emplea-
dor que dé t r aba jo a domi-
cilio, deberá llevar un re-
gistro de estos t r aba j ado-
res, en el que se ano ta rá su 
nombre, apellido y domici-
lio, el local donde se e je-
cute el t rabajo , la natura le-
za, calidad y cant idad del 
trabajo encomendado, y la 
remuneración que deban 
percibir. 

Artículo 143.— Cuando el 
trabajador entregue obras 
defectuosas o deteriore los 
materiales, el empleador 
podrá, con autorización del 
inspector del t rabajo , rete-
ner has ta la cua r t a par te 
de la remuneración sema-
nal en garant ía de las i n -
demnizaciones que declare 
íl tribunal del t r aba jo . 

Artículo 144.— La remu-
neración de estos t r a b a j a -
dores será de libre conven-
ción; y las imposiciones pre-
s iónales serán de cargo de 
tilos mismos, salvo que se 
(stipulare lo contrario. 

Respecto de estos t r aba -
jadores, no regirán las nor-
mas sobre indemnizaciones 
por terminación del cont ra-
to previstas en esta ley, si 
no se estipulare expresa-
mente su aplicación. 

Pá r ra fo 49 

Del contrato de los 
ar t is tas 

j Articulo 145.— Las nor-
mas de este pár ra fo se apli-
carán a los t rabajadores ac-
tores de teatro, radio, cine 
y televisión, ar t is tas circen-
ses, animadores de mar io-
netas y títeres, ar t is tas de 
ballet, cantantes y coristas, 
directores y e jecutantes de 
orquestas, apuntadores, fol-

•¡kloristas, t raspuntes y es-
litenógrafos, autores t ea t ra -
1 les, libretistas y composito-
j res y, en general, a las per-
• sonas que, teniendo estas 
• calidades u otras similares 
• conexas, t raba jen en 

centros nocturnos o de va-
riedades, circo, radio, tea-
tro, televisión, cine, salas de 
grabaciones o doblaje o en 
cualquier otro lugar donde 
se t ransmi ta o fotografíe la 
imagen del ar t is ta o del 
músico o donde se t rans-
mita o quede grabada la 
voz o la música, cualquiera 
sea el procedimiento que se 
use. 

i 
Artículo 146.— Este con-

t ra to de t raba jo se puede 
estipular por plazo, por 
varias temporadas o para la 
realización de una o varias 
funciones, representaciones 
o actuaciones. 

En todo caso, y sin nece-
sidad de aviso previo, ter -
minará el contrato por el 
vencimiento del plazo y por 
la conclusión de la tempo-
rada o de las representacio-
nes o actuaciones para las 
cuales el t raba jador fue 
contra tado. 

Artículo 147.— La remu-
neración se podrá estipular 
por unidad de tiempo, pa-
ra una o varias tempora-
das, o por una o varias f u n -
ciones, representaciones o 
actuaciones. 

El monto de esta remu-
neración dependerá funda-
menta lmente de la calidad 
de las funciones, represen-
taciones o actuaciones, y 
de la categoría y prestigio 
de los t rabajadores seña-
lados en el artículo 145. 

Artículo 148.— Los t r a -
bajadores a que se refiere 
el presente párrafo, que 
sean contratados por em-
presarios nacionales o ex-
tranjeros, para prestar ser-
vicios fue ra del territorio 
nacional', t endrán derecho a 
un anticipo que represente, 
por lo menos, el veinticinco 
por ciento de su remune-
ración total . Deberá, ade-
más, garantizárseles el pa-
saje de ida y regreso. 

Artículo 149.— En los es-
pectáculos artísticos de n ú -
meros vivos, ofrecidos en 
radioemisoras, canales de 
televisión, salas de espec-
táculos, boites, cabarets, 
circos y otros establecimien-
tos similares, se exigirá que 
durante un semestre calen-
dario, a lo menos, el ochen-
ta y cinco por ciento de los 
ar t is tas sea chileno. 

Exceptúase de lo dispues-
to en el inciso anterior a 
los art is tas y conjuntos a r -
tísticos extranjeros que ac-
túen en el país en virtud 
de convenios culturales o 
ba jo el auspicio de sus res-
pectivas embajadas, como 
también a los conjuntos ar -
tísticos y compañías ex-
t r an j e r a s que, por la n a -
turaleza de su espectáculo, 
constituyen grupos comple-
tos y homogéneos. 

Asimismo, exceptúase de 
lo establecido en el inciso 
primero los espectáculos qu« 
revistan las características 
de concurso, festivales o 
competencias en que par t i -

cipen art istas extranjeros y 
aquellos que la Dirección 
del Trabajo determine me-
diante resolución f u n d a d a 

Pár ra fo 59 

Del contrato de aprendizaje 

Artículo 150.— Contrato 
de t r aba jo de aprendizaje 
es la convención en virtud 
de la cual un empleador se 
obliga a impart ir a un 
aprendiz, en un tiempo y 
condiciones determinados, 
los conocimientos y habili-
dades de un oficio califica-
do, según un programa es-
tablecido, y el aprendiz se 
obliga a cumplirlo y a t r a -
ba ja r mediante una remu-
neración convenida. 

Artículo 151.— Podrán 
celebrar el contrato de 
aprendizaje los t rabajado-
res menores de 21 años y 
mayores de 14 que hayan 
egresado de la enseñanza 
básica. Sin embargo, en ca-
sos calificados, el Servicio 
Nacional de Capacitación y 
Empleo podrá autorizar la 
celebración de contratos de 
aprendizaje para aquellos 
que no hayan egresado de 
esa enseñanza. 

Artículo 152.— El contra-
to de t rabajo de aprendiza-
je deberá extenderse por 
escrito en el número de 
ejemplares que el regla-
mento determine y f irmarse 
por el empleador y el r e -
presentante legal del me-
nor y, a fa l ta de éste, por 
el inspector del t r aba jo 
respectivo. Deberá conte-
ner, a lo menos, las estipu-
laciones establecidas en el 
articulo 10 de esta ley, con 
indicación expresa del plan 
a desarrollar por el apren-
diz. Copia del contrato se 
acompañará a la respectiva 
Inspección del Traba jo y al 
Servicio Nacional de Capa-
citación y Empleo, dentro 
de décimo día de celebrado. 

Artículo 153— La remu-
neración del aprendiz no 
podrá ser inferior al sesen-
ta por ciento del ingreso 
mínimo mensual. 

Aquellas retribuciones en 
dinero que no tengan ca-
rácter de remuneración, 
conforme a lo dispuesto en 
el artículo 50 de esta ley, 
serán pagadas en su monto 
completo. Asimismo, ten-
drán derecho a los benef i -
cios que proporcionen los 
departamentos de bienestar. 

Artículo 154.— En ningún 
caso las remuneraciones de 
los aprendices podrán ser 
reguladas mediante conve-
nios o contratos colectivos, 
fallos arbitrales o resolu-
ciones de comisiones t r i -
part i tas . 

Artículo 155.— S e r á n 
obligaciones especiales del 
empleador las siguientes: 

19) ocupar al aprendiz 
solamente en los trabajos^ 

Artículo 159.— Corres-
ponderá a ese Servicio pro-
nunciarse sobre los aspec-
tos técnicos que determinen 
la existencia de un contra-
to de esta especie. 

Artículo 160.— El em-
pleador ha rá las cotizacio-
nes previsionales por el 
monto de la remuneración 
asignada al aprendiz, y po-
drá contabilizar como gas-
to necesario para producir 
la renta las sumas efectiva-
mente pagadas por concep-
to de remuneraciones y le-
yes sociales, aumentadas 
en un 20%, siempre que 
contrate a lo menos el 
75% del máximo de apren-
dices permitido. 

Artículo 161.— Las in-
fracciones a las disposicio-
nes del presente pár rafo se-
rán sancionadas con una 
multa de medio a cinco in-
gresos mínimos mensuales a 
beneficio del Servicio Na-
cional de Capacitación y 
Empleo, que se duplicará en 
caso de reincidencia. 

Pár rafo 69. 
De los t rabajadores mar í -

timos. 

Artículo 162.— El contra-
to de los t rabajadores ma-
rítimos se regulará por una 
legislación especial. 

TITULO FINAL 

Articulo 166.— Derógase 
toda norma contraria o in-
compatible con lo dispuesto 
en esta ley y, en especial, 
los libros I y II del Código 
del Trabajo y los artículos 
405 a 409. y 664, del mismo. 

Artículo 167.— Las de-
más disposiciones del Có-
digo del Trabajo, como asi-
mismo las de la ley N9 7.295 
y sus modificaciones que 
estuvieran vigentes a la fe-
cha de en t ra r en vigor la 
presente ley, se aplicarán 
a los t rabajadores sin dis-
tinción de especie alguna, 
sea que en el texto legal 
se aluda a empleado o a 
obrero. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19 transitorio. — 
La presente ley no altera 
las normas y regímenes ge-
nerales o especiales de ca-
rácter previsional vigentes. 

La ley determinará la 
oportunidad, forma y con-
diciones en que las dispo-
siciones sobre seguridad so-
cial se aplicarán a los t r a -
bajadores sin distinción de 
empleados y obreros. 

Entretanto, para estos 
efectos y los del artículo 39 
transitorio, subsistirá la 
Jun ta Clasificadora de Em-
pleados y Obreros, que re-



Pág. doce (2444) 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Jueves 15 de Jun io de 1978 N° 30.094 

solverá en caso de duda 
acerca de una u o t ra cali-
dad del t r a b a j a d o r mien -
t ras esté vigente el con t ra -
to, según predomine en su 
t r a b a j o el esfuerzo físico o 
el intelectual ; y, si el con-
t r a t o hubiera te rminado, la 
mate r i a será de jurisdic-
ción de los t r ibunales del 
t r aba jo . 

En t re t an to , también, el 
subsidio a que se refiere el 
art ículo 98 de la presente 
ley, será pagado a las e m -
pleadas y mujeres afec tas a 
un régimen de previsión por 
la Ca ja de Previsión u orga-
nismo auxiliar respectivo, 
con cargo a la ley N ' 6.174, 
p a r a lo cual el Presidente 
de la República podrá hacer 
uso de la facu l tad que le 
concede el art ículo 9"? de la 
c i tada ley. El subsidio de las 
obreras, a fec tas al régimen 
de la ley N<? 10.383, será pa-
gado por el Servicio Nacio-
na l de Salud. 

Articulo 2? transitorio.— 
Mientras no se dicten y e n -
t ren en vigencia las nuevas 
disposiciones legales sobre 
el cont ra to de los t r a b a j a -
dores marí t imos, con t inua -
r á n en vigor las normas del 
p á r r a f o IX del t í tulo II y 
las del t í tulo V del libro I 
del Código del T r a b a j o y las 
demás disposiciones de ese 
Código o de ot ras leyes apli-
cables a estos t r a b a j a -
dores. 

Articulo 3? transitorio.— 
En t r e t an to no comience a 
regir la nueva ley orgánica 
sobre asociaciones s indica-
les, los t r aba jadores e s ta rán 
afectos al régimen sindical 
respectivo según predomine 
en su t r aba jo el esfuerzo 
físico o intelectual . En caso 
de duda, resolverá la J u n t a 
Clasificadora de Empleados 
y Obreros. 

Artículo 4? transitorio.— 
La duración y terminación 
de los contra tos de t r a b a j o 
celebrados con anter ior idad 
a la fecha en que en t re en 
vigencia esta ley se s u j e t a -
r á n a las reglas establecidas 
en la ley N9 16.455 y sus 
modificaciones; sin perjuicio 
de lo dispuesto en el a r t i cu -
lo 79 transi torio cuando co-
rresponda. 

Artículo 5? transitorio.— 
Los dependientes del co-
mercio cont ra tados con an -
terioridad a la fecha en que 
en t re en vigencia la presen-
te ley. deberán a jus ta r se a 
las normas generales sobre 
jo rnada de t r a b a j o qué en 
ésta se establecen; pero, el 
t iempo t r a b a j a d o sobre la 
jo rnada menor an tes e s t a -
blecida se pagará proporcio-
na lmente con remunerac ión 
ordinaria . 

Artículo 6? transitorio.— 
Mientras no comiencen a 
regir las nuevas normas r e -
lativas a los t r ibunales y 
procedimientos del t r a b a j o 
que se dicten, los reclamos 
previstos en los incisos pri-
m e n ^ segundo y cuarto del 

art ículo 19 respecto de los 
cont ra tos cuyo té rmino se 
rige por esta ley, se somete-
r á n a las siguientes reglas: 

a) la demanda deberá in -
terponerse dentro del plazo 
de t re in ta días hábiles, con-
tados desde la fecha de la 
terminación de los servicios; 

b) será competente pa ra 
conocer y resolver esos re -
clamos el juez especial del 
t r aba jo con asiento en el 
d e p a r t a m e n t o donde el t r a -
ba jador pres ta sus servicios; 
si no lo hubiere, será com-
petente en iguales términos 
el juez de le t ras correspon-
diente, de conformidad a lo 
dispuesto en el art ículo 496 
del Código del T r a b a j o ; 

c) el juez conocerá y re-
solverá la reclamación en 
única instancia , sin fo rma 
de juicio, previa audiencia 
de las par tes , a la cual és-
tas deberán concurrir con 
sus medias de prueba y que 
se celebrará con la par te 
que as is ta ; 

d> la notif icación del re-
clamo y de la sentencia se 
prac t icará por func ionar io 
del juzgado o por ca rab ine-
ros. personalmente o por 
cédula en el domicilio de 
la par te respectiva. Deberá 
ent regarse copia de la re-
clamación o de la sentencia , 
en su caso a cualquiera 
persona de dicho domicilio 
si la pa r te no fuere habida . 
Además, se dirigirá al de-
mandado, por secretaría , 
ca r t a cer t i f icada: 

e) si no hubiera cons tan-
cia en autos de es tar no t i -
f icada una de las partes, el 
juez se cerciorará si la 
omisión es fác i lmente sub-
sanable y sólo en caso de 
no serlo f i j a r á día y hora 
pa ra el nuevo comparendo; 

f ) en todos los t rámi tes 
de estas gestiones, las p a r -
tes podrán comparecer per -
sonalmente . sin necesidad 
de patrocinio de abogado y 
se l i t igará en papel simple; 

g) el procedimiento t en -
drá una duración máxima 
de quince días hábiles con-
tados desde la notif icación 
a las par tes de la rec lama-
ción Interpuesta , y 

h) el juez apreciará la 
| prueba en conciencia. Las 

resoluciones que se dicten 
en los t r ámi te s del proceso 
no serán susceptibles de r e -
curso alguno. 

Artículo 7? transitorio.— 
Ninguna empresa podrá pa -
ralizar sus actividades, n i 
podrá despedir más de 10 
t raba jadores , dentro de un 
mismo mes calendario, sin 
autorización previa de los 
Ministerios del T raba jo y 
Previsión Social y de Econo-
mía, Fomento y Recons-
trucción. 

En aquellas vempresas que 
ocupen más de cien t r a b a -
jadores, el número de diez 
establecido en el inciso a n -
terior se a u m e n t a r á en un 
10%, calculado sobre el n ú -
mero de t r aba jadores que 
exceda de cien. 

En estos casos, sólo debe-
i rá pagarse a los t r a b a j a d o -

res las indemnizaciones que 
se encon t ra ren establecidas 
en los respectivos con t r a -
tos, ac tas de avenimiento, 
fallos arbi t ra les y resolucio-
nes de comisiones t r i p a r -
t i tas. 

La solicitud pa ra proce-
der a la paralización de 
f aenas o despido colectivo, 
en su caso, deberá presen-
tarse a la Subsecretar ía del 
Traba jo , y la resolución mi-
nisterial respectiva que au -
torice, to ta l o parc ia lmen-
te, la paralización o despi-
do o que deniegue tal auto-
rización, deberá dictarse en 
un plazo máximo de 45 
días, contado desde la pre-
sentación de la solicitud. 
Las Secretar ías de Estado 
indicadas en el inciso pr i -
mero podrán fo rmar una 
comisión especial p e r m a -
nen te que se ocupe de estas 
mater ias . 

P a r a resolver sobre la 
solicitud a que se refiere el 
Inciso primero, cualquiera 
de los Ministerios señalados 
podrá, si fuere menester , 
designar un funcionar lo que 
se consti tuya en la empre-
sa peticionaria con el ob-
jeto de imponerse de todoí 
los an tecedentes adminis -
trativos, económicos, labo-
rales y demás que se esti-
ma ren necesarios. Con este 
objeto, el funcionar io t end rá 
acceso a todos los libros, 
papeles y operaciones de la 
empresa peticionaria. 

Si se procediera a p a r a -
lizar las f a enas o a efec-
tua r un despido colectivo 
sin que preceda la autoriza 
clón prevista en el inciso 
primero, el empleador in-
f rac tor será sancionado con 
mul ta de medio a cinco in -
gresos mínimos mensuales, 
la que se apl icará adminis -
t r a t i vamen te de conformi-
dad a las normas de la ley 
N"> 14.972. sin perjuicio de 
aplicarse, a quien corres-
ponda. la pena de presidio 
menor en sus grados mín i -
mo a medio. 

En el caso previsto en el 
inciso anterior , los t r a b a j a -
dores afectados por la p a r a -
lización de faenas , o por el 
despido colectivo, t e n d r á n 
derecho a una indemniza-
ción igual a un mes de la 
ú l t ima remuneración men-
sual que hubie ran percibido 
por cada año t r a b a j a d o en 
la empresa o fracción su 
perior a seis meses. Esta in -
demnización será compat i -
ble con la que pudiere co-
rresponder a los afectados 
conforme a los respectivos 
contratos, ac tas de aveni-
miento, fallos arbitrales, 
resoluciones de comisiones 
t r ipa r t i t a s o de acuerdo a 
las normas ordinar ias que 
regulan el desahucio del 
cont ra to del t r aba j ado r 
afectado. 

Si en el período de doce 
meses una misma empresa 
llevare a cabo dos o m á s 
despidos colectivos sin h a -
ber obtenido la autorización 
de que t r a t a el inciso pr i -
mero, el inf rac tor , además 

de pagar el doble de las 
mul tas establecidas en el 
inciso sexto de este ar t ícu-
lo, será sancionado con la 
pena de presidio menor en 
su grado medio. Correspon-
derá a la Dirección del T ra -
ba jo denunc ia r a los Juz -
gados del Crimen es ta i n -
fracción, denuncia que de-
berá formularse en la for -
ma prescr i ta en los ar t ícu-
los 15, 16, 17 y 18, del de-
creto ley N9 280, de 1974. 

Si se p rodu je ren despidos 
colectivos o paral ización de 
f aenas sin la correspon-
diente autorización, el Mi-
nisterio del T r a b a j o y Pre-
visión Social, previo in for -
me del Ministerio de Eco-
nomía, Fomento y Recons-
trucción, podrá, en casos 
calificados, designar un 
func ionar io que, con el tí-
tulo de Delegado de Go-
bierno, asuma la adminis-
t ración de la empresa, con 
el objeto de adop ta r las 
medidas necesar ias pa ra 
superar las causas que pu -
dieron de t e rmina r los des-
pidos colectivos o paral iza-
ciones de faenas , en su caso. 

En el cometido de sus 
funciones, al delegado que 
haya tomado la adminis-
t ración de la empresa le 
corresponderá la represen-
tación judioial y ex t r a jud i -
cial de ella, pa ra los efec-
tos de la gestión del giro 
adminis t ra t ivo ordinar io de 
los negocios o act ividades 
de la" misma. 

Al hacerse cargo de la 
adminis t rac ión de la em-
presa, el Delegado de Go-
bierno o rdenará de inme-
diato la confección de un 
inventar io de los bienes de 
que se hace cargo, an t e un 
minis t ro de fe que podrá 

| ser un notar io público o un 
inspector del t raba jo . 

El Delegado de Gobierno 
deberá rendir cada 30 días 
cuenta de ta l lada de su ges-
tión an t e el Ministerio del 
T r a b a j o y Previsión Social. 

Artículo 8° t ransi tor io. — 
Se exceptúan de la autor i -
zación a que se refiere el 
art ículo anter ior las f a enas 
agrícolas de t emporada ; los 
t r aba jos t ransi tor ios por su 
naturaleza , que se inicien y 
te rminen en plazos f i jos o 
aproximados no superiores 

i a seis meses. 

Tra tándose de obras de 
construcción, el plazo se-
ñalado en el inciso anter ior 
será de dos años. 

En todo caso, dent ro de 
los diez días de iniciados 
los t r aba jos t ransi tor ios re-
feridos, deberán inscribirse 
como tales en la Inspección 
del T r a b a j o respectiva. 

También se exceptúan de 
la autorización a que se 
hace referencia en el i n -
ciso primero, las obras p ú -
blicas fiscales e jecu tadas 
sin intervención de con t ra -
t istas. 

Los inspectores del Tra -
ba jo deberán comunicar es-
te hecho a la In tendenc ia 
o Gobernación que corres-
ponda y a la Subsecretar ía 
del Traba jo , dent ro del 
quinto día de recibida la 

inscripción a que se refiere 
el inciso tercero, con indi-
cación de ta l lada de los an-
tecedentes de cada caso. 

Articulo 99 transitorio — 
Las n o r m a s de la presente 
ley no a f e c t a n a lo dis-
puesto en el decreto ley 
N? 198, de 1973, el cual re-
girá t ambién para lo pre-
visto en el ar t ículo 123 de 
la presente ley. 

Artículo 10 transitorio.— 
Las disposiciones de los ar-
tículos 55 a 60, ambos in-
clusive, comenzarán a regir 
el 19 de Enero de 1979. En-
t r e t a n t o y h a s t a esa fecha 
c o n t i n u a r á n en vigor las 
disposiciones del Código del 
T r a b a j o que regulan el 
cálculo y pago de gratifica-
ciones a los empleados y 1a 
par t ic ipación en las utilida-
des a los obreros. 

Artículo 11 transitorio— 
Los t r aba j ado res actualmen-
te cont ra tados que a la fe-
cha de vigencia de la pre-
sente ley t engan un feria-
do anua l superior al estable-
cido en el Título VII de es-
te cuerpo legal conservarán 
ese derecho, l imitado al nú-
mero de días que a esa fe-
cha les corresponda de 
acuerdo a las normas por 
las cuales se reglan. 

Articulo 12 transitorio— 
Los reglamentos de las nor-
m a s del Código del Trabajo 
que por esta ley se reempla-
zan, con t inua rán en vigor 
en todo lo que f u e r a n com-
patibles con ésta, hasta el 
momento en que comiencen 
a regir las nuevas disposi-
ciones reglamentar ias . 

Artículo 13 transitorio.— 
M a n t e n d r á n su vigencia las 
disposiciones que regulan el 
cierre obligatorio en los 
días Sábados a las 13 horas, 
y las no rmas sobre libertad 
de hora r io de t r a b a j o para 
los establecimientos comer-
ciales, sin per juicio de lo es-
tablecido en el Título rv de 
la presente ley. 

Artículo 14 transitorio,-. 
Lo dispuesto en el inciso se-
gundo del art iculo 66 de 
esta ley no a fec t a rá a las 
deducciones que actualmen-
te se prac t iquen, hasta el 
momento en que se comple-
te el pago a que correspon-
dan esos descuentos. 

Regístrese en la Contra-
loria Genera l de la Repúbli-
ca, publlquese en el Diario 
Oficial e insértese en la Re-
copilación Oficial de dicha 
Contraloria.— A U G U S T O 
PINOCHET UGARTE Gene-
ral de Ejérci to Presidente 
de la República.— JOSE T. 
MERINO CASTRO. Almi-
r an te , Comandan te en Jefe 
de la Armada.— GUSTAVO 
LEIGH GUZMAN, General 
del Aire, Comandan te en 
Je fe de la Fuerza Aérea.— 
CESAR MENDOZA DURAN, 
Genera l Director de Cara-
bineros.— Vasco Casta Ra-
mírez, Ministro del Trabajo 
y Previsión Social. 

Lo que t ranscr ibo para sn 
conocimiento.— Mario Du-
vauchelle Rodríguez, Capi-
t á n de Navio (JT) , Secreta-
rio de Legislación de ia 
J u n t a de Gobierno. 


